
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI 
 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

 
ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 

“FACTORES DE LOS LIBROS ELECTRÓNICOS, EL 

RÉGIMEN MYPE TRIBUTARIO EN LAS MICRO Y 

PEQUEÑAS EMPRESAS DEL DISTRITO DE 

CALLERÍA, 2018” 

 

TESIS PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE 

CONTADOR PÚBLICO 

 

AUTORES: 
 

Bach. Ito Sinarahua Celinda Isabel 

Bach. Tuanama Alva Percy Alex 

Bach. Puyo Pinchi Ronac   

ASESOR: 

Mg. Jackie Frank Chang Saldaña 

PUCALLPA – PERÚ 
 

2021



ii 
 

  



iii 
 

  



iv 
 

 

 

 

 
 



iii 
 

  

vv 



iv 
 

  

vi 



v 
 

  

vii 



vi 
 

  

viii 



vii 
 

  

ix 



viii 
 

 
DEDICATORIA 

 

Dedico el presente a mis padres, por 

inculcarme valores y por el apoyo que 

siempre me brindan, desde que 

ingrese a la Universidad Nacional de 

Ucayali hasta la actualidad, gracias 

Darcy Sinarahua Shupingahua, Aurelio 

Ito Yupa. 

Celinda 

 

Dedico a mis padres por haberme 

forjado como la persona que soy en la 

actualidad; muchos de mis logros se 

los debo a Ustedes: Esther Alva 

Paredes y Alejandro Tuanama Rojas. 

Percy Alex 
 

 
Dedico con todo mi corazón mi tesis a 

las dos personas más importantes de 

mi vida; mi padre que desde el cielo 

siempre me cuida y guía mi camino y 

mi madre que con su bendición a diario 

y a lo largo de mi vida me protege y me 

lleva por el camino del bien. 

Ronac 

x 



iv 
 

 
AGRADECIMIENTO 

 

Agradezco a mis docentes por sus 

enseñanzas en todo el tiempo que 

duro mis estudios de pre grado en la 

Universidad Nacional de Ucayali, así 

como a mis padres, familiares y 

amigos de aula. 

Celinda 

 

Agradezco a mis padres, a mis 

docentes por sus conocimientos 

brindados y a mis familiares y amigos, 

a la universidad todos los momentos 

gratos que pase en sus aulas y por los 

oportunos conocimientos que me han 

otorgado. 

Percy Alex 

 

La universidad me dio la bienvenida al 

mundo como tal, las oportunidades 

que me han brindado son 

incomparables, agradezco mucho por 

la ayuda de mis docentes, mis 

familiares y amigos, gracias mil por los 

conocimientos que me han otorgado 

en este mundo profesional. 

Ronac 

 

 

 

 

xi 



v 
 

Índice del Contenido 

 Pág. 

1. Hoja de firma del jurado y asesor……………………………….....…… ii 

2. Dedicatoria………………………………………….…………………….…. iii 

3. Agradecimiento………………………………………………………….…. iv 

4. Índice del Contenido………………………………………………………. v 

5. Índice de Cuadros……………………………………………………….…. viii  

6. Índice de Tablas………….…………………………………………………. ix 

7. Índice de figuras………...………………………………………………….. x 

8. Resumen…….……………......………………….………………………….. xi 

9. Abstract………...………………………….………………………………… xii 

INTRODUCCIÓN……………………………………………………………...... 15 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Planteamiento del problema de la investigación...……………………… 16 

1.2 Formulación del problema………………………………………………… 21 

1.2.1 Problema general……………………………………………………. 21 

1.2.2 Problemas específicos……………………………………………… 21 

1.3 Objetivos de la investigación……………………………………………… 22 

1.3.1 Objetivo general…………………………………………..…………. 22 

1.3.2 Objetivos específicos……………………………………………….. 22 

1.4 Justificación e importancia……………………………………….……….. 22 

1.5 Hipótesis………...…………………………………………………………... 23 

1.6 Variables…………………………………………………………………….. 23 

1.6.1 Variable libros electrónicos….……………………….…..………… 23 

1.6.2 Variable régimen Mype tributario………………………………….. 24 

1.7 Operacionalización de las variables……………………………………… 25 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes del problema……………………………………………….. 28 

2.1.1 Internacional…………………………………………………………. 28 

2.1.2 Latinoamérica……………………………………….……………….. 29 

xii 



vi 
 

2.1.3 Nacional…………..………………………………………………….. 30 

2.1.4 Regional……………………………………………………………….33 

2.2 Teoría de los libros electrónicos….....………..…………….…………….. 34 

2.3 Teoría del Régimen Mype Tributario…...………..……………………….. 40 

2.4 Definición de términos básicos…………………………………………… 44 

CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 Método de investigación……………………..……………….…………… 46 

3.1.1 Tipo de investigación…………………………….………………….. 46 

3.1.2 Nivel de la investigación……………………………………………. 46 

3.2 Diseño de la investigación……………………………….…..……………. 46 

3.3 Población y muestra………………………………………..…….…….….. 47 

3.3.1 Población…………………………………………………………….. 47 

3.3.2 Muestra……………………………………………………………….. 47 

3.4 Técnicas e Instrumentos de recolección de datos……………………… 48 

3.4.1 Técnicas……………………………………………………………… 48 

3.4.2 Instrumentos…………………………………………………………. 48 

3.5 Procedimiento de recolección de datos………………………………….. 49 

3.6 Tratamientos de los datos…………………………………......………….. 49 

3.7 Principios éticos…………………………………………………………….. 49 

CAPÍTULO IV 

4.1 Resultados………………………………………………………………….. 52 

4.2 Discusión……………………………………………………..……………... 78 

CAPÍTULO V 

5.1 Conclusiones……………………………………………………………….. 86 

5.2 Recomendaciones…………………………………………………………. 88 

Bibliografía……………………………….....……………..…………………… 89 

ANEXOS………….………………………………….……………….…………. 94 

Anexo 1: Cuestionario………………………………...……………….………. 95 

Anexo 2: Tabla de fiabilidad……………………………………………………. 97 

Anexo 3: Validez de instrumento……………………………………………… 98 

Anexo 4: Matriz de covarianza……………..…………………………………. 99 

xiii 



vii 
 

Anexo 5: Base de datos………………………………………………………... 101 

Anexo 6: Matriz de consistencia……………………….……….…………….. 101

xiv 



viii 
 

Índice de Cuadros 

Pág. 

Cuadro 01 Operacionalización de la variable: libros electrónicos….…....... 26 

Cuadro 02 Operacionalización de la variable: Régimen Mype Tributario… 27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

xv 



ix 
 

Índice de tablas  

Pág. 

Tabla 1 Alfa de Cronbach………………………………………………………. 48 

Tabla 2 La empresa recepcionó la resolución de incorporación obligatoria al 

Sistema de libros electrónicos………………….…………......……… 52 

Tabla 3 La empresa sobrepaso sus ventas anuales a las 75 UIT al cierre del 

período ………………………………………………..……………….… 53 

Tabla 4 Cuál es su régimen tributario  ………………………..…..…………. 54 

Tabla 5 Realizó su libro de ingresos de forma electrónica sin 

obligación…………………………..………………..……...…………… 55 

Tabla 6 Realizó     su    libro   de    egresos   de   forma   electrónica     sin  

obligación …….………………………………………..….................… 56 

Tabla 7 El sistema le permite registrar comprobantes de pago sin 

IGV……………………………………………………………....……….. 57 

Tabla 8 Los comprobantes de pago mayores de S/. 3,500 soles se ingresaron 

previa verificación del voucher de bancarización……….…….…….. 58 

Tabla 9 Para el registro de los comprobantes de pago de comprobantes de 

pago de compras y venta se solicita el concepto del bien o servicio 

adquirido…………………….………………………….……………….. 59 

Tabla 10 Todos los comprobantes de pago de compra son gastos para la 

empresa ……………………….…………………..………...………….. 60 

Tabla 11 Cuenta con su constancia generada de envío electrónico de compras 

y ventas ……………..………………………………………....………... 61 

Tabla 12 El monto declarado en el registro en el registro de compra  y  venta 

del  mes  en  el   sistema   es   el    mismo    en    la    declaración   del   

          PDT. …………………….…..………………………………………....…. 62 

Tabla 13 Los comprobantes de pago registrados tanto de venta y compra son 

los establecidos de acuerdo a la ley de comprobantes de 

pago…………………….…..………………………………………....…. 63 

Tabla 14 Para el registro de comprobantes de pago de ventas se solicita el 

concepto del bien o servicio brindado por la empresa……………… 64 

Tabla 15 Considera Usted, que el sistema de libros electrónicos es adecuado 

para su empresa………………………………………………………… 65 

xvi 



x 
 

Tabla 16 Considera Usted, que el sistema de libros electrónicos se permite 

algún ahorro para su empresa……………………………….……….. 66 

Tabla 17 Conoce Usted, los regímenes tributarios………………………….. 67 

Tabla 18 Conoce el nuevo Régimen Tributario Mype……………………..... 68 

Tabla 19 Cree Usted, que las sociedades comerciales influyen en los 

Regímenes Tributarios a los que se acoge una empresa…….…..... 69 

Tabla 20 Cree Usted, que las categorías tributarias son las adecuadas en el 

Perú.………………………………………………………….………...... 70 

Tabla 21 Realiza sus declaraciones juradas dentro de los plazos establecidos 

por la Administración Tributaria - SUNAT…………………...……...... 71 

Tabla 22 Considera Usted a su empresa  como una micro y pequeña 

empresa……………………………………….…………..…………...... 72 

Tabla 23 Tiene algún conocimiento sobre los beneficios tributarios que ofrece 

SUNAT………..……………………………….……………..………...... 73 

Tabla 24 Esta de acuerdo con los pagos a cuenta del impuesto a la 

renta…………………………………………….…………….………...... 74 

Tabla 25 Considera que su empresa tiene acceso competitivo al 

mercado…………………………………………….…………..……...... 75 

Tabla 26 Conoce Usted cuáles son los gastos deducibles a favor de su 

empresa…………………………………………….…………..……...... 76 

Tabla 27 Cree Usted, que el fraccionamiento de deudas tributarias tienen un 

impacto favorable en su micro empresa………….………………...... 77 

 

 

 

xvii 



xi 
 

Índice de figuras 

Pág. 

Figura 1 La empresa recepcionó la resolución de incorporación obligatoria al 

Sistema de libros electrónicos………………….……….…......……… 52 

Figura 2 La empresa sobrepaso sus ventas anuales a las 75 UIT al cierre del 

período ………………………………………………..……….……...… 53 

Figura 3 Cuál es su régimen tributario  …………………………….…..……. 54 

Figura 4 Realizó su libro de ingresos de forma electrónica sin 

obligación…………………………..………………..……...…………… 55 

Figura 5 Realizó     su    libro   de    egresos   de   forma   electrónica     sin  

obligación …….………………………………………..….................… 56 

Figura 6 El sistema le permite registrar comprobantes de pago sin 

IGV………………………………………………………………......…… 57 

Figura 7 Los comprobantes de pago mayores de S/. 3,500 soles se ingresaron 

previa verificación del voucher de bancarización………...…….…… 58 

Figura 8 Para el registro de los comprobantes de pago de comprobantes de 

pago de compras y venta se solicita el concepto del bien o servicio 

adquirido…………………….………………………….…………...…… 59 

Figura 9 Todos los comprobantes de pago de compra son gastos para la 

empresa ……………………….…………………..………...……..…… 60 

Figura 10 Cuenta con su constancia generada de envío electrónico de 

compras y ventas …………….……………………………………....… 61 

Figura 11 El monto declarado en el registro en el registro de compra  y  venta 

del  mes  en  el   sistema   es   el    mismo    en    la    declaración   del   

          PDT. …………………….…..…………………………………….…....… 62 

Figura 12 Los comprobantes de pago registrados tanto de venta y compra son 

los establecidos de acuerdo a la ley de comprobantes de 

pago…………………….…..…………………………………….…....… 63 

Tabla 13 Para el registro de comprobantes de pago de ventas se solicita el 

concepto del bien o servicio brindado por la empresa………….….. 64 

Figura 14 Considera Usted, que el sistema de libros electrónicos es adecuado 

para su empresa………………………………………………….…….. 65 

 

xviii 



xii 
 

Figura 15 Considera Usted, que el sistema de libros electrónicos se permite 

algún ahorro para su empresa…………………………………..…….. 66 

Figura 16 Conoce Usted, los regímenes tributarios…………………..…….. 67 

Figura 17 Conoce el nuevo Régimen Tributario Mype………………..…..... 68 

Figura 18 Cree Usted, que las sociedades comerciales influyen en los 

Regímenes Tributarios a los que se acoge una empresa………...... 69 

Figura 19 Cree Usted, que las categorías tributarias son las adecuadas en el 

Perú.……………………………………………………………….…...... 70 

Figura 20 Realiza sus declaraciones juradas dentro de los plazos establecidos 

por la Administración Tributaria - SUNAT……………………...…...... 71 

Figura 21 Considera Usted a su empresa  como una micro y pequeña 

empresa……………………………………….…………………..…...... 72 

Figura 22 Tiene algún conocimiento sobre los beneficios tributarios que ofrece 

SUNAT………..……………………………….……………………........ 73 

Figura 23 Esta de acuerdo con los pagos a cuenta del impuesto a la 

renta…………………………………………….……………………....... 74 

Figura 24 Considera que su empresa tiene acceso competitivo al 

mercado…………………………………………….………..………...... 75 

Figura 25 Conoce Usted cuáles son los gastos deducibles a favor de su 

empresa…………………………………………….……………..…...... 76 

Figura 26 Cree Usted, que el fraccionamiento de deudas tributarias tienen un 

impacto favorable en su micro empresa………….………………...... 77 

 

 

 

xix 



xiii 
 

Resumen 

El estudio tuvo por finalidad, Describir las características de los libros 

electrónicos, el régimen Mype tributario en las micro y pequeñas empresas 

del distrito de Callería, 2018. La metodología aplicada fue cuantitativo-

descriptivo, no experimental-transversal-retrospectiva, se utilizó un 

cuestionario de  26 tipo Likert, a una población-muestra intencionada de 20 

Mypes, los resultados fueron: Los micro negocios fueron notificados para la 

incorporación al Sistema de Libros Electrónicos, no sobrepasaron sus ventas 

anuales de 75 UIT, están en el régimen general, el 75% procesa sus libros 

electrónicos sin estar obligados y tienen en cuenta la ley de bancarización 

desde $1,000 y S/.3,500.  El 95% exige conceptos para emitir comprobantes 

de pago, y cuentan con sus respectivas constancias generadas de envío 

electrónico de compra y venta. Precisaron que existe similitud entre el registro 

de compra y venta con lo declarado en el PDT, sus comprobantes están de 

acuerdo al Reglamento de Comprobantes de Pago, consideran que el uso de 

los libros electrónicos les permite ahorrar. El 65% conocen los regímenes 

tributarios al igual que el Régimen Mype Tributario, el 95% realiza sus 

declaraciones juradas dentro de los plazos. Finalmente el 60% tienen 

conocimiento sobre los beneficios tributarios que ofrece SUNAT, están 

acuerdo con los pagos a cuenta del impuesto a la renta, no conocen cuáles 

son los gastos deducibles a favor de su empresa a efectos de determinación 

de la renta anual, precisaron que el fraccionamiento de deuda tributaria tiene 

un impacto favorable en su micro negocio. 

Palabras claves: Libros electrónicos, régimen Mype tributario, Mypes. 
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Abstract 

The purpose of the study was to describe the characteristics of electronic 

books, the Mype tax regime in micro and small businesses in the Callería 

district, 2018. The applied methodology was quantitative-descriptive, not 

experimental-cross-retrospective, a questionnaire was used of 26 Likert type, 

to an intentional sample population of 20 MSEs, the results were: The micro 

businesses were notified for incorporation into the Electronic Book System, 

they did not exceed their annual sales of 75 UIT, they are in the general regime, 

75 % process their electronic books without being obliged and take into 

account the banking law from $ 1,000 and S /. 3,500. 95% require concepts to 

issue payment vouchers, and have their respective generated proofs of 

electronic purchase and sale. They specified that there is similarity between 

the purchase and sale record with what is declared in the PDT, their vouchers 

are in accordance with the Payment Vouchers Regulation, they consider that 

the use of electronic books allows them to save. 65% know the tax regimes as 

well as the Mype Tax Regime, 95% make their sworn statements within the 

deadlines. Finally, 60% are aware of the tax benefits that SUNAT offers, they 

agree with the payments on account of income tax, they do not know what are 

the deductible expenses in favor of their company for the purpose of 

determining the annual income, they specified that the fractioning of tax debt 

has a favorable impact on your micro business. 

 

Keywords: Electronic books, Mype tax regime, Mypes. 
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INTRODUCCIÓN 

El objeto del estudio fue: Describir las características de los libros electrónicos, 

el régimen Mype tributario en las micro y pequeñas empresas del distrito de 

Callería, 2018, para contar con información pormenorizada sobre la variable 

libros electrónicos y régimen Mype tributario, lo que conllevó a recopilar datos 

respecto al grado de conocimiento de los factores que implican los libros 

electrónico y del régimen Mype tributario. La investigación se estructuró en 

cinco capítulos: Capítulo I; menciona al Planteamiento del Problema el cual 

mencionada detalladamente la contextualización de las variables, formulación 

del problema, objetivos de la investigación, justificación e importancia, 

hipótesis, variables y operacionalización de las variables. Capítulo II; 

Menciona los antecedentes del problema que guardan relación con las 

variables en estudio, las teorías basados de las variables y la definición de 

términos básicos. Capítulo III; la Metodología el cual menciona y se sustenta 

el método, tipo, nivel y el diseño de investigación, la población y muestra, las 

técnicas e instrumentos, el procedimiento de recolección de datos, 

tratamientos de datos. Capítulo IV; Resultados y Discusiones el cual hace 

referencia al análisis sobre los resultados, los antecedentes y la teoría. 

Capítulo V; Conclusiones y recomendaciones del informe de tesis, las 

referencias bibliográficas y los respectivos anexos que incluye el cuestionario, 

la tabla de fiabilidad, la base de datos y la matriz de consistencia. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Planteamiento del problema de la investigación 

En el mundo empresarial la tecnología ocasionó un impacto a la par 

con la profesión contable, siendo la tecnología como un artífice de los 

adelantos y cambios que poco a poco van dando lugar a dar respuestas y 

resultados a las nuevas exigencias en materia de información a revelar 

por parte de las organizaciones, no solo en áreas contables; también en 

áreas netamente tributarias como por ejemplo el régimen Mype tributario, 

y en la parte administrativa y financiera. Estos cambios dejo como 

consecuencia que muchas estructuras empresariales quedasen obsoletas 

por falta de adaptación a estos cambios en materia de tecnología. 

Si bien es cierto, estos cambios dejo de lado a muchas 

organizaciones empresariales que no se pusieron a la vanguardia de los 

adelantos en materia de tecnología de la información, trajo muchos 

beneficios, como por ejemplo mayor velocidad, porque permite ahorrar 

tiempo, ahorro financiero, en personal y cargas laborales, ya que en otros 

tiempos, es decir en el pasado se trabajaba bajo los parámetros de la 

contabilidad manual. Hoy en día se cuenta con el apoyo de la informatica 

(programas contables) que permite tener la información contable 

digitalizada que en el caso peruano se encuentra entrelazado en tiempo 

real con la base de datos de la Administración Tributaria. 

Abundando en la opinión, la digitalización de los libros contables, 

permite contar con información en tiempo real, es decir los balances 

permitiendo realizar un seguimiento y análisis de todos los saldos de las 

23 
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cuentas que la componen, pudiendo realizar la evaluación de los mismos 

y la toma de decisiones en forma simultánea. 

  Hay otro factor, que permite trabajar de manera simultánea los 

libros digitales y/o electrónicos; gracias al internet permite realizar 

transacciones en tiempo real tanto en cobros y pagos, procesar dicha 

información a la par, comprar y vender on line, asi como liquidar los 

impuestos, enviar los comprobantes de pago en tiempo real; es decir todos 

estos avances tecnológicos en la profesión contable juega un rol de vital 

importancia, es más permite a la Superintendencia de Aduanas y de 

Administración Tributaria-SUNAT, la monitorización y/o fiscalización on 

line a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

para con el país. 

En esa misma línea, la Empresa Yuki (2020), nos indica que en 

España la transformación digital que han sufrido las empresas a 

ocasionado retos para los profesionales contables, la integración de la 

tecnología a la labor que realizan los contables ayuda para obtener 

información en el momento y el lugar preciso para los propósitos de 

obtención de rentabilidad por los inversionistas/empresarios. Los 

profesionales contables, gracias a los adelantos tecnológicos aplicados en 

la labor contable y administrativa en las empresas, pueden contar con 

ayuda para realizar una planificación de crecimiento para las empresas, 

logrando ser más competitivas la labor y sobre todo la atención que las 

organizaciones empresariales brindan a sus clientes y/o usuarios de los 

servicios y bienes que comercializan, logrando ser estas mucho más 

24 
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ágiles y versátiles. 

Asimismo, la Empresa Nubox (2018), nos explica que en Chile la 

profesión contable, es una de las profesiones con mayor relevancia en las 

organizaciones públicas y privadas y se requiere que estos profesionales 

estén a la par con los adelantos en materia de tecnología inherente a su 

profesión. La tecnología y la contabilidad en Chile, permite procesar los 

movimientos económicos en los libros contables de las organizaciones en 

tiempo real sobre todo con lo concerniente, con el servicio de los 

impuestos internos; estos adelantos tecnológicos exige del profesional 

contable chileno contar con un carácter multidisciplinario, por ello la labor 

del contable es íntimamente ligado a la determinación y cumplimiento de 

las obligaciones tributarias entre contribuyente y fisco.  

También, la Superintendencia de Aduanas y de Administración 

Tributaria (2018), no expone que los libros y registros contables son muy 

importantes en el desarrollo de las actividades económicas de las 

organizaciones, permitiendo no solo conocer o definir temas netamente 

tributarios, también temas legales, financieros, administrativos y que estos 

estén con arreglo y/o ajustados a Ley. En el área económica los libros 

contables son utilizados para analizar la toma de decisiones o los 

resultados de la gestión, permite al empresario realizar su planificación, 

sus proyecciones y la conducción-determinación de las obligaciones 

tributarias que le corresponde de acuerdo a sus regímenes tributarios que 

se ubica el contribuyente-empresario.  

Igualmente, Castro (2016), explica que el uso de los medios 

25 
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tecnológicos en las micro y pequeñas empresas a dejado de ser lujos o 

privilegios, su implementación y uso se han hecho necesarios y elementos 

fundamentales tanto en los colaboradores y en todos las áreas de las 

empresas; es decir en este mundo globalizado y activo las empresas 

deben actuar de forma rápida y eficientes utilizando todos sus recursos 

disponibles para ello cuentan con las herramientas de la tecnología de la 

información traslucido a las áreas contables, ventas, adquisiciones entre 

otras por ello se indica que el uso eficiente de la tecnología ha conllevado 

a resolver problemas y eliminar los muros de las organizaciones 

empresariales a través de los cambios de conceptos de la innovación 

obviamente ajustadas a su propia realidad. Por ello se dice lo que en el 

pasado nos tomaba semanas y/o meses hoy en día es posible hacerlo en 

tiempo real en cuestión de minutos y sin mayor esfuerzo ni complejidad. 

Concluye Castro, el uso de la tecnología en las micro y pequeñas 

empresas vino a simplificar sus actividades, tales como la labor que 

desempeña los colaboradores contables, operativos, ventas y financieros, 

ahorrando terriblemente a la empresa en costos laborales y en horas 

hombres. Las micro empresas ceben luchar día a día en estar a la 

vanguardia de la tecnología y de capacitar a sus colaboradores, 

adaptándose a los cambios que un mundo globalizado exige solo así las 

micro empresas podrán competir en el mercado empresarial.   

Más aún, Zevallos (2017), nos dice que en nuestro país el Perú 

contamos con muchos impuestos y con una elevada presión tributaria. En 

el Perú el Impuesto General a las Ventas (IGV) que de inicios del marzo 
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del dos mil once se encuentra con un porcentaje de 18% y 

aproximadamente en el 1.5% como pago a cuenta mensual; siendo estos 

porcentajes de impuestos, que afectan a la estructura de costo-gastos-

financiero de las micro y pequeñas empresas, porque sus capitales de las 

Mypes son muy pequeñas, sobre todo cuando son pequeños innovadores 

que inician sus actividades micro empresariales, es por ello que trae como 

consecuencia la informalidad que según especialista bordea en más del 

70% de informalidad empresarial, a ello agregar que otras de las causas 

son las diferentes leyes que se dan sin ningún impacto como el Régimen 

Mype Tributario pues muchos micro empresarios mantenerse en la 

informalidad. (p.1)  

Concluye Zevallos, el poder ejecutivo en el Perú promulgo el Decreto 

Legislativo Nº 1269 con la finalidad de delimitar un nuevo régimen llamado 

Mype Tributario, siendo su finalidad brinda ayuda al micro empresario 

formal, que se encuentran en desigualdad de condiciones tributarias frente 

a las grandes empresas que también tributaban con los mismas 

obligaciones tributarias, el espíritu y razón de ser de esta norma es la de 

invitar al micro empresario a formalizarse, para ello este régimen otorga 

beneficios para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (1% de 

pago de impuesto a la renta), igualdad de condiciones para que pueda 

competir para que puedan desarrollarse y permanecer en el mercado por 

muchos años. (p. 2) 

Líneas arriba se ha demostrado la importancia que tienen los libros 

electrónicos y el régimen Mype tributario en el crecimiento productivo de 
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las micro y pequeñas empresas y de su entorno donde tienen su radio de 

producción. Sin embargo, a nivel del ámbito de estudio se desconocen los 

factores de los libros electrónicos y del régimen Mype tributario, 

desconocemos cual es el grado de conocimiento de la incorporación al 

sistema de libros electrónicos, del registro de compra y ventas, del 

régimen Mype tributario así como los beneficios que estos traen consigo. 

Por ello, el enunciado del problema de investigación es el siguiente: 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿Cuáles son los factores de los libros electrónicos, el régimen Mype 

tributario en las micro y pequeñas empresas del distrito de Callería, 

2018? 

1.2.2 Problemas específicos 

• ¿Cuáles son los factores de la incorporación al sistema de libros 

electrónicos en las micro y pequeñas del distrito de Callería, 

2018? 

• ¿Cuáles son los factores del registro de compras electrónicos en 

las micro y pequeñas empresas del distrito de Callería, 2018? 

• ¿Cuáles son los factores del registro de ventas electrónicos en las 

micro y pequeñas empresas del distrito de Callería, 2018? 

• ¿Cuáles son los factores  del Régimen Mype Tributario en las 

micro y pequeñas empresas del distrito de Callería, 2018? 

• ¿Cuáles son los factores  de los beneficios tributarios en las micro 

y pequeñas empresas del distrito de Callería, 2018? 
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1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo general 

Describir los factores de los libros electrónicos, el régimen Mype 

tributario en las micro y pequeñas empresas del distrito de Callería, 

2018. 

1.3.2 Objetivos específicos  

• Describir los factores de la incorporación al sistema de libros 

electrónicos en las micro y pequeñas del distrito de Callería, 2018. 

• Describir los factores del registro de compras electrónicos en las 

micro y pequeñas empresas del distrito de Callería, 2018. 

• Describir los factores del registro de ventas electrónicos en las 

micro y pequeñas empresas del distrito de Callería, 2018. 

• Describir los factores del Régimen Mype Tributario en las micro y 

pequeñas empresas del distrito de Callería, 2018. 

• Describir los factores de los beneficios tributarios en las micro y 

pequeñas empresas del distrito de Callería, 2018. 

1.4 Justificación e importancia  

Justificación práctica. La revisión de las normas de los libros 

electrónicos y del régimen Mype tributario es la base para mejorar la 

eficiencia administrativa, contable y tributaria de las micro y pequeñas 

empresas de ingresos; ello permitirá superar las deficiencias contables, 

administrativas e incluso en la parte de la administración tributaria de los 

micro y pequeños empresarios. 

Justificación metodológica. Metodológicamente el estudio otorgara 
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políticas, tales como métodos, técnicas, instrumentos y directrices para el 

estudio de los libros electrónicos y del régimen Mype tributario, en un 

campo poco abordado con seriedad y efectividad en las micro y pequeñas 

empresas del distrito de Callería. 

Justificación social.  Desde el punto de vista social, Tello (2014), explica 

que las Mypes evidencian su importancia siendo las principales fuentes 

de empleo; potencialmente son el sostén de la gran empresa, resolviendo 

algunos cuellos de botella en su producción. Con ello se da oportunidad a 

que personas sin empleo y de bajos recursos económicos puedan generar 

su propio empleo. Es por ello, que el estudio de los libros electrónicos y 

del régimen Mype Tributario otorga eficiencia y eficacia en las Mypes y 

gracias a ello logran otorgar mejores bienes, servicios y mejorar su 

producción y en consecuencia su rentabilidad y competitividad. 

1.5 Hipótesis 

1.5.1 Hipótesis general 

El estudio fue plantea como una investigación descriptivo simple, es 

decir solo nos limitamos a describir la variable libros electrónicos y el 

régimen Mype Tributario en las micro y pequeñas empresas del distrito 

de Callería. 

1.6 Variables 

1.6.1 Libros electrónicos: Según, la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT (2018), indica que 

“el Programa de Libros Electrónicos (PLE) es un aplicativo 

desarrollado por la SUNAT que se instala en la computadora del 
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contribuyente y permite generar el Libro Electrónico. Tiene las 

siguientes funcionalidades: Validar la información de cada libro 

generada en formato txt y Enviar a la SUNAT la declaración 

informativa denominada " Resumen"; verificar si los archivos txt, son 

los remitidos a la SUNAT, y por lo tanto son los Libros y/o Registros 

generados, por los cuales se le generó la Constancia de Recepción 

respectiva; historial, donde se muestra una consulta de los libros 

generados: visor, a través de esta opción puede ver las Constancias 

de Recepción generadas”.  

Asimismo, “al conectarse a internet, se actualiza 

automáticamente cualquier nueva versión que estuviera disponible. 

Este sistema puede ser utilizado por cualquier contribuyente que 

quiera o deba llevar sus libros de manera electrónica y que cuente 

con un aplicativo o software contable, por ello, el PLE no es un 

software contable, es un sistema que valida su información en txt y 

permite generar su libro de manera electrónica”. 

1.6.2 Régimen Mype tributario: “Es un régimen especialmente creado 

para las micro y pequeñas empresas con el objetivo de promover su 

crecimiento al brindarles condiciones más simples para cumplir con 

sus obligaciones tributarias. Está dirigido a contribuyentes 

domiciliados en el país, que realicen actividades empresariales de 

renta de tercera categoría y que sus ingresos no superen las 1700 

unidades impositivas tributarias – UIT en el ejercicio gravable” 

(Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
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Tributaria – SUNAT, 2018). 

1.7 Operacionalización de la variable 
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DEFICINICION Y OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓNES INDICADORES Preguntas INSTRUMENTO 

ITEM / 
INDICES 

Libros 
electrónicos 

Según, la 
Superintendencia 
Nacional de Aduanas y 
de Administración 
Tributaria – SUNAT 
(2018), indica que “el 
Programa de Libros 
Electrónicos (PLE) es 
un aplicativo 
desarrollado por la 
SUNAT que se instala 
en la computadora del 
contribuyente y permite 
generar el Libro 
Electrónico. Tiene las 
siguientes 
funcionalidades: Validar 
la información de cada 
libro generada en 
formato txt y Enviar a la 
SUNAT la declaración 
informativa denominada 
" Resumen"; verificar si 
los archivos txt, son los 
remitidos a la SUNAT, y 
por lo tanto son los 
Libros y/o Registros 
generados, por los 
cuales se le generó la 
Constancia de 
Recepción respectiva; 
historial, donde se 
muestra una consulta 
de los libros generados: 
visor, a través de esta 
opción puede ver las 
Constancias de 
Recepción generadas”. 

Siendo una 
variable nominal 
se medirá por 
sus indicadores 

I. Incorporación Obligados por Ley 1. La empresa recepcionó la resolución de incorporación  

Cuestionario 
Tipo Likert 

ITEMS: 

al sistema   obligatoria al Sistema de libros electrónicos.   I = 3, II y III=12 

de libros    2. La empresa sobrepaso sus ventas anuales a las 75 UIT al cierre del 
periodo Total = 15 

electrónicos Opción voluntaria 
3. Cuál es su régimen tributario   

II. Registro de 
Comprobante de pago 

4. Realizó su libro de ingresos de forma electrónica sin obligación INDICES: 

compras de compras 5. Realizó su libro de egresos de forma electrónica sin obligación a) Sí 

electrónicos   
6. El sistema le permite registrar comprobantes de pago sin IGV b) No 

  Declaración jurada de  
7. Los comprobantes de pago mayores de S/3,500 soles se ingresaron   

  compras 
 previa verificación del voucher de bancarización. a) RUS 

    
8. Para el registro de los comprobantes de pago de compras y venta se  b) RER 

III. Registro de 
Comprobante de pago 

solicita el concepto del bien o servicio adquirido. c) RG 

ventas de ventas 
9. Todos los comprobantes de pago de compra son gastos para la 
empresa.   

electrónicos   
10. Cuenta con su constancia generada de envío electrónico de compras  

Escala de 
Medición: 

  Declaración jurada de  
y ventas. 

Ordinal y de 
Razón 

  ventas 
11. El monto declarado en el registro de compra y venta del mes en el   

    
 sistema es el mismo en la declaración del PDT.   

    
12. Los comprobantes de pago registrados tanto de venta y compra son los   

    
 establecidos de acuerdo a la ley de comprobantes de pago.    

    
13. Para el registro de comprobantes de pago de ventas se solicita el    

    
concepto del bien o servicio brindado por la empresa.   

    
14. Considera Usted, que el sistema de libros electrónicas es adecuado    

    
para su empresa.   

    
15. Considera Usted, que el sistema de libros electrónicos se permite    

    
algún ahorro para su empresa.   

Fuente: Cacha (2017) 
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VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓNES INDICADORES Preguntas INSTRUMENTO ITEM / INDICES 

Régimen 
tributario 
Mype 

“Es un régimen 
especialmente creado 
para las micro y 
pequeñas empresas con 
el objetivo de promover 
su crecimiento al 
brindarles condiciones 
más simples para 
cumplir con sus 
obligaciones tributarias. 
Está dirigido a 
contribuyentes 
domiciliados en el país, 
que realicen actividades 
empresariales de renta 
de tercera categoría y 
que sus ingresos no 
superen las 1700 
unidades impositivas 
tributarias – UIT en el 
ejercicio gravable” 
(Superintendencia 
Nacional de Aduanas y 
de Administración 
Tributaria – SUNAT, 
2018). 

Siendo una 
variable nominal 
se medirá por 
sus indicadores 

IV. Regímenes 
Sociedades 
comerciales 

1. Cree Usted, que las sociedades comerciales influyen en los 
Regímenes  

Cuestionario 
Tipo Likert 

ITEMS: 

tributarios   Tributarios a los que se acoge una empresa. IV = 7,  VI = 4 

  Cambio de régimen 2. Conoce Usted, los regímenes tributarios Total = 11 

    3. Conoce acerca del nuevo Régimen Tributario Mype.   

    
4. Cree Usted, que las categorías tributarias son las adecuadas en el 
Perú.   

  
Declaraciones 
juradas 5. Realiza sus declaraciones juradas dentro de los plazos establecidos  INDICES: 

    por la Administración Tributaria – SUNAT. 1 = Totalmente de 

  Mype 6. Considera Usted a su empresa como una micro y pequeña empresa acuerdo 

    7. Tiene algún conocimiento sobre los beneficios tributarios que ofrece 2 = De acuerdo 

     SUNAT. 3 = Ni de acuerdo ni 

V. Beneficios Pagos a cuenta 8. Esta de acuerdo con los pagos a cuenta del impuesto a la renta en desacuerdo 

tributarios Acceso al mercado 9. Considera que su empresa tiene acceso competitivo al mercado. 4 = En desacuerdo 

  Gastos deducibles 10. Conoce Usted cuáles son los gastos deducibles a favor de su 
empresa. 5 = Totalmente en 

  Fraccionamiento de 11. Cree Usted, que el fraccionamiento de deudas tributarias tienen un  desacuerdo 

  deudas tributarias impacto favorable en su micro empresa.   

      Escala de Medición: 

      Ordinal y de Razón 

    

    

Fuente: Arrasco (2017) 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes del problema 

2.1.1 Internacional 

De Vicente (2017), en su tesis “Impacto de las tecnologías de 

la información en la productividad del establecimiento comercial 

minorista”, en Madrid-España, cuyo objetivo general fue: Analizar el 

impacto que tienen las TI, aplicadas sobre los vendedores de las 

tiendas, en la productividad agregada del establecimiento comercial. 

Para ello, hemos estudiado los principales factores que, una vez 

revisada la literatura académica, han resultado determinantes para 

el desempeño de la tienda. (p. 8) 

Agrega De Vicente, sus principales conclusiones fueron: 

hemos comprobado que el uso de las Tecnologías de la Información, 

incrementa la productividad de las tiendas analizadas, confirmando 

el efecto sustitución entre conocimiento organizativo y conocimiento 

individual, sobre todo en el manejo de los libros y registros 

electrónicos, viabilizando el trabajo administrativo y contable. (p. 9) 

Concluye De Vicente, las organizaciones empresariales deben 

conseguir explicitar el conocimiento organizativo con las 

herramientas de Tecnología de la Información (libros y 

comprobantes de pago electrónico) como la analizada, no será 

imprescindible contratar trabajadores con experiencia previa, ni 

pagar una prima extra por el conocimiento acumulado de los 
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vendedores, jugando un papel determinante la gestión de las 

jerarquías directivas. Las conclusiones obtenidas permiten aumentar 

el interés de los empresarios hacia la optimización de los recursos 

existentes, en el corto y medio plazo, aspectos claves para la gestión 

de liquidez, optimización de los márgenes operativos y obtención de 

resultados óptimos que permita un mejor manejo contable y sobre 

todo agilice la determinación de renta para con el fisco. (p. 10) 

2.1.2 Latinoamericano 

También, Neira (2014) en su tesis “Gestión Tributaria en el marco de 

la ley 1607 de 2012”, tuvo como objetivo reconocer los elementos 

que debe contener un nuevo sistema tributario, ya que durante años 

el país Colombia donde se realizó la investigación atraviesa distintas 

reformas tributarias con el fin de mejorar su administración tributaria. 

Asimismo, la investigación busca revisar la normatividad de la última 

reforma tributaria en Colombia e identificar las características del 

nuevo sistema tributario y si ello permite reducir los niveles de 

evasión y falta de formalización en el país. Como resultado obtuvo 

que el país presenta bajos niveles de recaudación de impuestos y 

una gran cantidad de empresas que evaden impuestos, así como 

falta de regularización del sistema tributario colombiano al no tener 

una normativa clara para el Estado.  

Concluye Neira, se destaca la necesidad de una nueva reforma 

tributaria con el fin de disminuir la informalidad u otras 

consecuencias que puedan afectar la recaudación de los impuestos, 
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se propone eliminar ciertas tasas innecesarias y modificar el Estatuto 

nacional a través del tiempo para el mejoramiento y desarrollo del 

país. 

Asimismo, Quiñonez (2014) con su tesis “El impacto de la 

reforma tributaria en la inversión en Chile”, tuvo como objetivo 

identificar si la reforma tributaria en Chile afectaría a la inversión, 

puesto que aumentarían los impuestos y que beneficios tributarios 

podrían disminuir los efectos negativos que conlleva la reforma, 

además identificar el impacto en otras variables por los cambios 

introducidos con la reforma tributaria en Chile. Estos nuevos 

cambios podrían incitar a que los empresarios busquen alternativas 

como nuevos instrumentos financieros, para reducir los efectos del 

aumento de impuestos en el país. Como resultado se obtuvo que la 

reforma tributaria si posee beneficios tributarios ya que reconoce los 

gastos de inversión y otros mecanismos en lo que las empresas 

incurran para aportar en su capital.  

Concluye Quiñonez, el aumento de los impuestos genera una 

disminución en la inversión en Chile, la cual aminora el efecto 

negativo con los beneficios tributarios que recaen en el capital. 

Además, se llegó a la conclusión que la reforma chilena contribuiría 

en el incremento de la productividad del país llevando a cabo el 

crecimiento económico de Chile. 

2.1.3 Nacional 

Igualmente, Díaz y Reyes (2017), en su tesis “El decreto legislativo 
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N° 1269 y su incidencia tributaria en los comerciantes del centro 

comercial “El Virrey”, distrito de Trujillo, año 2017”, cuyo objetivo 

general fue: determinar la incidencia del Decreto Legislativo N° 1269 

en la situación tributaria de los comerciantes del centro comercial “El 

Virrey”, distrito de Trujillo año 2017; para esto se tomó como 

metodología una población de 600 comerciantes según el padrón de 

propietarios determinándose una muestra de 112 comerciantes, 

tomando como técnica la encuesta, análisis documental y entrevista 

con sus respectivos instrumentos como son el cuestionario, hoja de 

registro de datos y guías de entrevista.  

Concluye Díaz y otros, los principales resultados fueron: que la 

legislación peruana con respecto al Decreto Legislativo N° 1269 en 

comparación con los países Argentina, Colombia y Ecuador el 

sistema tributario nacional a través de los tributos se llega a la 

conclusión que nuestro sistema es más ventajoso, de igual manera 

se llegó a los resultados que los comerciantes del centro comercial 

“El Virrey” gran porcentaje todavía están ubicados en el RUS porque 

en ellos predomina el temor de que van a pagar más impuestos y 

finalmente se pudo realizar proyecciones y comparaciones con los 

demás regímenes existente, resultando la ventaja del Régimen 

Mype Tributario que ha sido comprobado mediante una prueba 

paramétrica Chi-Cuadrado, procesada mediante un software 

estadístico SPSS. 

Además, Cacha (2017), en su tesis “Aplicación del sistema 
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libros electrónicos y su incidencia en la evasión tributaria de 

empresas comerciales de abarrotes, Huaraz, 2015-2016”, cuyo 

objetivo principal fue: Identificar la incidencia del aplicativo del 

Sistema de Libros Electrónicos en la Evasión Tributaria de las 

Empresas Comerciales de Abarrotes en la ciudad de Huaraz - 

Periodos 2015 – 2016. 

Agrega Cacha, la metodología empleada fue de tipo aplicada 

con enfoque cuantitativo, de diseño no experimental, de corte 

Transversal Correlacional – Causal; se ha recurrido a la técnica de 

recopilación de información por medio de una guía de observación 

aplicada a la documentación contable de cuatro empresas 

comerciales de abarrotes de la ciudad, la cual ha brindado datos e 

información certera sobre el tema en estudio de manera óptima. 

Cacha, concluye, se aprobándose la hipótesis de trabajo que 

menciona la existencia de influencia de la variable sistema de libros 

electrónicos hacia la evasión tributaria por medio de la determinación 

del coeficiente de contingencia Eta, que fue 0.894; además se pudo 

identificar que este aplicativo viene siendo correcto y disminuye la 

evasión de un periodo a otro en las empresas estudiadas, 

concluyendo de esta forma que el sistema de libros electrónicos 

tiene una influencia directa en contrarrestar el hecho desleal en 

mención. 

Más aún, Salazar (2014) en su tesis “Creación de un modelo 

de sistema tributario para contrarrestar la informalidad de las mypes 
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en el departamento de Piura”, tuvo como objetivo proponer un 

modelo de sistema tributario para disminuir la informalidad y 

aumentar la recaudación de impuesto en la región de Piura, así como 

concientizar a que las mypes sean más reconocidas en el sistema 

tributario peruano dándoles oportunidades para su formalización y 

su surgimiento, debido a que se presentaban trabas burocráticas 

que dificultaban la formalidad de las pequeñas empresas, 

conllevando un alto costo que se debía asumir para poder iniciar un 

negocio. Gracias a la formalización y a plantear beneficios a las 

pequeñas empresas, estas pueden tener a su disposición nuevas 

herramientas de financiamiento u otras alternativas para el su 

crecimiento. Para la recolección de información utilizaron encuestas 

teniendo como muestra a las empresas en el sector mypes del 

departamento de Piura. (p. 3) 

Concluye Salazar, el sistema burocrático es el principal 

obstáculo para las pequeñas empresas del país pues desmotiva a 

los empresarios a formalizarse. Asimismo, la falta de cultura 

tributaria tiene como consecuencia que se desconozca los 

beneficios tributarios a los que se pueden acoger y las ventajas que 

pueden alcanzar si están debidamente inscritos a la Administración 

tributaria del país. (p. 4) 

2.1.4 Regional 

Es más, Campos y Morales (2018) citado en Alvarado (2020),  

Efectos del régimen Mype tributario en la formalización de los 

40 



34 

 

contribuyentes en el departamento de Ucayali. Tesis de pregrado. 

Universidad Nacional de Ucayali. Pucallpa, Perú. Cuyo objetivo 

general fue establecer los efectos régimen Mype tributario del 

impuesto a la renta en la formalización de los contribuyentes en la 

provincia de Coronel Portillo del departamento de Ucayali. La 

metodología fue de tipo cuantitativa, nivel descriptivo, método 

analítico, diseño correlacional, la muestra fue de 168 encuestados. 

(p. 16) 

Los principales resultados de Campos y Morales (2018 citado 

en Alvarado, 2020), el 71.43% de los encuestados coincidió estar de 

acuerdo con el nuevo régimen Mype tributario, asimismo un 2.38% 

no contestaron al respecto. Concluyeron que el régimen Mype 

tributario está orientada a las Micro y pequeñas empresas que tienen 

el objeto de promover la formalización de los contribuyentes y 

coadyuvar en el crecimiento minimizando los sobrecostos tributarios 

por la simplicidad para cumplir con las obligaciones tributarias en el 

departamento de Ucayali. (p. 17) 

2.2.  Teoría de los libros electrónicos 

Los libros electrónicos se conoce como la forma de llevar registros y 

archivos en formatos digitalizados, es decir archivos informáticos, que 

previamente fueron trabajados, procesados, registrados y guardados en 

un ordenador (computadora) o portátil (laptop), para que dicha 

información tenga sentido, y cumpla con lo que exige la normatividad 

vigente se usa las hojas de cálculo o Word, en otros casos el block de 
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notas de paquete Microsoft office de Windows. En otros casos la 

información administrativa y contable son procesados mediante 

programas informáticos, tales como sistemas contables, sistema 

integrado de gestión-ERP, en nuestro país el Perú dicha información 

deben cumplir con los parámetros dictados por la Superintendencia de 

Aduanas y de Administración Tributaria-SUNAT. En el Perú los libros 

contables electrónicos que frecuentemente es utilizado es el de registro 

de compra, registro de venta y el libro diario, siendo obligatorio su 

utilización para aquella empresa o micro empresa que factura y/o vente 

superior a 315,000 soles o más. 

Al respecto, la literatura de Arévalo (2017), sostiene que los libros 

electrónicos son datos informáticos como lo son las hojas Excel o 

documentos en Word, que previamente fueron trabajados e ingresados 

y guardados en un computadora. Los libros contables tanto ventas, 

compras, diario entre otros, luego de ser procesados son migrados a 

SUNAT, por medio del programa PLE. 

Agrega Arévalo, terminado el proceso de envío se genera una 

Constancia por cada Libro Electrónico. Si se pretende modificar o alterar 

su contenido el Proceso de Verificación lo detectará. Es decir, tanto el 

Libro Electrónico como su Constancia son una pareja indivisible. Deben 

ser enviados a SUNAT según los plazos establecidos de lo contrario la 

empresa podría sufrir una multa. Los Libros Contables Electrónicos 

sustituyen a los Libros Contables Físicos. Suponen un importante ahorro 

económico ya que evitan la compra de papel y tinta. Los gastos 
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notariales de legalización y empastado tampoco son necesarios. 

Además permiten ahorrar espacio de oficina ya que no es necesario 

imprimirlos. Una empresa puede usar los Libros Contables Electrónicos 

desde el primer mes de iniciada sus actividades. También puede usarlos 

para poner al día su contabilidad. 

Abundando en la opinión, Aguilar (2014), indica que el sistema de 

Libros electrónicos por ser un nuevo aplicativo su incidencia está 

enfocada solo en el impuesto general a las ventas y el impuesto a la 

renta de tercera categoría, por deberse solo al registro de ventas y 

compras de la empresa. A continuación, se explicará la forma de 

tributación para mayor entendimiento de estos impuestos: Impuesto 

general a las ventas: es un impuesto que grava todas las fases del ciclo 

de producción y distribución, está orientado a ser asumido por el 

consumidor final, encontrándose normalmente en el precio de compra 

de los productos que adquiere.  

Agrega Aguilar, cuando el vendedor tributa es quien debe pagar al 

ente recaudador el 18% de sus ventas netas que se asume que éste ya 

cobro a sus clientes al momento de realizar la venta del producto. Como 

el vendedor también realiza la compra de bienes, realiza el pago por 

estas del IGV a su proveedor, con lo cual equilibra este impuesto con sus 

facturas de compras, teniendo así un crédito o débito fiscal. 

Impuesto a la renta de tercera categoría: grava las rentas que 

provengan del capital, del trabajo y de la aplicación conjunta de ambos 

factores, entendiéndose como tales a aquéllas que provengan de una 
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fuente durable y susceptible de generar ingresos periódicos. Por lo 

mismo si sus ventas son elevadas, el contribuyente pagará más y si son 

bajas se pagará menos. Para los periodos en estudio, la tasa de pago 

es del 1.5% para la cuota mensual que luego son restados en la 

declaración anual que se paga con la tasa del 28%. Cabe resaltar que 

esta tasa del impuesto a la renta viene disminuyendo para los próximos 

años. 

Incorporación al sistema de libros electrónicos 

Según la literatura de De Velasco (s.f.), indica que a partir del 1 de 

febrero de 2014, los contribuyentes que lleven el Registro de Ventas e 

Ingresos y el Registro de Compras de manera electrónica, con excepción 

de los Principales contribuyentes, podrán optar por cambiarse del 

Sistema de Libros Electrónicos-SLE-Programa de Libros Electrónicos-

PLE al SLE-Portal y viceversa. Ello será posible siempre que dicho 

cambio se realice dentro del plazo de atraso establecido. 

Agrega De Velasco, para que el contribuyente pueda generar sus 

registros desde este sistema, debe contar con la Clave SOL e ingresar 

al SLE– Portal. Este se encuentra ubicado dentro de las opciones del 

Menú SOL, dentro del título “Sistema de Libros y registros electrónicos”. 

Después de desplegar dicha opción, encontrará la opción denominada 

“Sistema de Libros Electrónicos-SOL. 

Registros de compras y ventas electrónicos 

Continua De Velasco, para que el contribuyente pueda generar sus 

registros desde este sistema, debe contar con la Clave SOL e ingresar 
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al SLE– Portal. Este se encuentra ubicado dentro de las opciones del 

Menú SOL, dentro del título Sistema de Libros y registros electrónico. 

Después de desplegar dicha opción, encontrará la opción denominada 

Sistema de Libros Electrónicos-SOL. 

Agrega De Velasco, se puede generar el Registro de Compras y 

venta: los ya incorporados y aquellos que voluntariamente se acogen al 

mismo se denominan afiliados. Los primeros tienen las siguientes 

obligaciones: Deben llevar el Registro de Ventas e Ingresos y el Registro 

de Compras de manera electrónica, a partir del 1 de enero de 2013. 

Deben llevar el Libro Diario y el Libro Mayor (o el Libro Diario de Formato 

Simplificado) en forma electrónica, a partir del 1 de junio de 2013. 

Pueden llevar electrónicamente de manera voluntaria los demás libros 

y/o registros señalados anteriormente.  

Concluye De Velasco, se ha establecido un plazo de atraso 

excepcional del Registro de Ventas e Ingresos y del Registro de 

Compras para todo el año 2013, según el último dígito del RUC. 

Asimismo, los mencionados afilados tienen las siguientes obligaciones: 

Los afiliados voluntarios seguirán las mismas condiciones que los 

incorporados a partir del 1 de enero de 2013. Deben llevar el Registro de 

Ventas e Ingresos y el Registro de Compras de manera electrónica, a 

partir del 1 de enero de 2013. Deben llevar el Libro Diario y el Libro Mayor 

(o el Libro Diario de Formato Simplificado) de manera electrónica, a partir 

del 1 de junio de 2013. 

Para generar el Registro de Ventas e Ingresos Electrónico y el 
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Registro de Compras Electrónico en el Portal, se debe ingresar la 

información de los comprobantes de pago emitidos y adquiridos, 

respectivamente. Una vez finalizada la generación, el sistema emite la 

“Constancia de Generación” en formato PDF, así como un reporte del 

libro electrónico generado y firmado electrónicamente por la SUNAT. 

Respecto a los plazos de atraso, se han establecido los siguientes: 

Registro de Ventas e Ingresos: Último día hábil del mes siguiente a aquel 

en que se emita el comprobante de pago respectivo. Registro de 

Compras: Último día hábil del mes siguiente al que corresponda el 

registro de las operaciones, según las normas sobre la materia. 

Efectos del llevado de libros y registros electrónicos 

Según la SUNAT (2016), los contribuyentes que opten o sean obligados 

a incorporarse al sistema de libros electrónicos en el SLE-PLE, adicional 

al llevado de sus libros como fueron inscritos ante la administración 

tributaria, tienen como efectos cumplir con lo siguiente: 

- Presentar mensualmente ante la SUNAT la información en detalle de 

los comprobantes de pago y documentos autorizados que se anotaron 

en el Registro de Ventas e Ingresos y en el Registro de Compras, lo 

cual se cumple automáticamente al generar el Resumen 

correspondiente, a través del Programa de Libros Electrónicos - PLE. 

- Cerrar los Libros y/o Registros llevados en forma manual o en hojas 

sueltas o continuas, previo registro de lo que corresponda anotar en 

el mes anterior al de su incorporación, obligación o afiliación al 

Sistema o, en el ejercicio precedente a ésta, según sea el caso. 
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Concluye la SUNAT, el SLE - PLE comprende dos grupos de libros 

y registros: Obligatorios: Registro de Ventas e Ingresos, Registro de 

Compras, Libro Diario (o Libro Diario de Formato Simplificado) y Libro 

Mayor.• Voluntarios: Libro de Inventarios y Balances, Registro de Activo 

Fijo, Registro de Inventario Permanente en Unidades Físicas, Registro 

de Inventario Permanente Valorizado, Libro Caja y Bancos, Registro de 

Consignaciones, Registro de Costos y Libro de Retenciones inciso e) y 

f) (retenciones denominadas de “cuarta-quinta categoría”) del artículo34° 

de la Ley del Impuesto a la Renta. 

2.3 Teoría del régimen Mype tributario 

Según la literatura de la Fundación Romero (2019), sostiene que el 

propósito del Régimen MYPE Tributario es apoyar a las Mypes en su 

crecimiento, a través de un régimen que responda a sus necesidades. 

Se trata de una situación más justa para los emprendimientos en el país. 

Ahora, no tendrán que tributar el mismo porcentaje que empresas 

medianas o grandes, lo que ocurría antes de la aparición del RMT. 

Asimismo, otro de los objetivos del RMT es impulsar la formalización de 

las Mype. De esta forma, se fomenta una mayor productividad y, como 

consecuencia, el Estado puede recaudar más recursos. 

Regímenes tributarios 

Abundando en la opinión, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria-SUNAT (2018), indica que Antes de inscribirte 

debes conocer el Régimen Tributario que te conviene, de acuerdo a las 

características de tu negocio o empresa. 

47 



41 

 

NRUS RER RMT RG 

Nuevo Régimen 
Único Simplificado 

Régimen 
Especial de 

Renta 

Régimen 
MYPE 

Tributario 

Régimen 
General de 

Renta 

Fuente: SUNAT (2018) 

El contribuyente tiene que proyectar sus ingresos de acuerdo a su 

actividad económica a realizar y de acuerdo a ello deberá ubicarse en su 

respectivo régimen. 

Conceptos 

Nuevo Régimen 
Único 

Simplificado 
-  NRUS 

Régimen 
Especial de 
Renta - RER 

Régimen 
MYPE 

Tributario - 
RMT 

Régimen General de 
Renta 

Persona 
Natural o 
Jurídica 

Sólo para 
Personas 
Naturales. 

Personas 
Naturales y 
Jurídicas. 

Personas 
Naturales y 
Jurídicas. 

Personas Naturales y 
Jurídicas. 

Límite de 
ingresos 

Hasta S/ 96,000 
anuales u S/ 8,000 
mensuales. 

Hasta 
S/ 525,000 
anuales. 

Ingresos netos 
que no 
superen 1,700 
UIT en el año. 

Sin límite. 

Límite de 
compras 

Hasta S/ 96,000 
anuales u S/ 8,000 
mensuales. 

Hasta 
S/ 525,000 
anuales. 

Sin límite. Sin límite. 

Comprobantes 
de pago que 
pueden emitir 

Boletas de venta, 
Guías de 
remisión y 
tickets (*). 

Facturas, boletas y todos los demás permitidos. 

Declaración 
Jurada 
Mensual/ 
Anual 

Con el pago de la 
cuota mensual se 
tendrá por 
presentada la 
Declaración 
Mensual. 

Sólo 
Declaración 
Mensual. 

Declaración Mensual y Anual. 
  

Trabajadores Sin límite. Máximo 10 por 
turno. 

Sin límite. Sin límite. 

Libros o 
registros 
contables que 
debe llevar 

Ninguno Sólo Registro 
de Compras y 
Ventas. 

Según tus 
ingresos. 

Según tus ingresos. 

Valor máximo 
de activos 
fijos 

S/ 70,000 (no se 
computan predios 
ni vehículos) 

S/ 126,000 (no 
se computan 
predios ni 
vehículos) 

Sin límite. 

 

Fuente: SUNAT (2018) 
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Régimen MYPE Tributario – RMT: El Régimen MYPE Tributario, está 

dirigido a las Micro y Pequeñas empresas (Persona Natural o Jurídica), 

que generen rentas de Tercera Categoría y cuyos ingresos netos no 

superen 1700 UIT en el año. Ventajas que te ofrece este Régimen 

Tributario: El monto del impuesto a pagar es de acuerdo a la ganancia 

obtenida; puede emitir cualquier tipo de comprobante de pago; puedes 

realizar cualquier actividad económica; contabilidad sencilla, llevas el 

Registro de ventas, Registro de compras y el Libro Diario de formato 

simplificado (hasta 300 UIT); puede acogerse a la prórroga del IGV. 

Régimen MYPE Tributario 

¿Cuánto 
pagar? 

Pago a cuenta mensual del Impuesto a la Renta: 

Monto Ingresos Netos Tasa 

Menor a 300 UIT 1% de los Ingresos Netos 

A partir del mes que supere 
las 300 UIT 

1.5 % de los Ingresos Netos o 
Coeficiente(*) 

(*) El que resulte mayor, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 85 de la Ley del Impuesto a la Renta. 

Impuesto General a las Ventas (IGV) mensual: 
18% (incluye el Impuesto de Promoción Municipal). 

¿Se presenta 
DECLARACIÓ
N ANUAL? 

Sí, con la cual se regulariza el pago del impuesto a la 
renta, dependiendo de la ganancia obtenida: 

Tramo de ganancia Tasa sobre la utilidad 

Hasta 15 UIT 10% 

Más de 15 UIT 29.5% 

Si los activos superan el S/. 1 000,000 se debe declarar 
el Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN). Tasa: 
0.4% 

Fuente: SUNAT (2018) 

Beneficios del régimen Mype tributario 

Según la literatura de la Fundación Romero (2019), sostiene que 

Acogerse al RMT tiene muchas ventajas para aquellos emprendedores 

que están por salir al mercado o para quienes ya tienen una empresa, 
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pero están buscando mayores beneficios, como los que presentamos a 

continuación:  

Acepta cualquier actividad económica: Existen algunas actividades 

que, por disposición de la SUNAT, no se pueden acoger a regímenes 

como el Nuevo RUS o el Régimen Especial de Renta. Entre las que 

padecían esta complicación, por ejemplo, estaban los servicios de 

transporte nacional e internacional, la comercialización de combustibles 

líquidos, la venta de inmuebles, entre otras actividades. En cambio, el 

RMT no cuenta con esta restricción. Acepta a emprendedores que 

operan en cualquier rubro. 

Llevas libros contables según tus ingresos: Agrega la Fundación 

Romero, toda empresa, sin importar su tamaño, está obligada a llevar 

libros contables. Siendo documentos donde se deja constancia de los 

gastos, servicios prestados y otros aspectos que la empresa realiza 

durante un periodo determinado. En el caso del RMT, el número de libros 

contables que lleves dependerá de la cantidad de ingresos que obtengas 

al año. Por ejemplo, si tu empresa cuenta hasta 300 UIT de ingresos 

netos, solo deberá llevar Registro de ventas, de compras y el Libro Diario 

de Formato Simplificado. En caso los ingresos netos se encuentren entre 

300 y 500 UIT, debes tener Registro de Ventas e Ingresos, Registro de 

Compras, Libro Mayor y Libro Diario. Finalmente, si tus ingresos van 

entre 500 y 1700 UIT, estas obligado a llevar estos libros, más un Libro 

de Inventarios y Balances. 

Tributas de acuerdo a tu ganancia: La Fundación Romero, nos explica 
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que este es uno de los mayores beneficios para los emprendedores. Al 

separarse de los medianos y grandes negocios, las Mypes pueden 

tributar en base a las ganancias que obtengan en el año. En el caso del 

Impuesto a la Renta, si tus ingresos no superan las 300 UIT, pagarás el 

1% de tus ingresos netos mensuales. En caso contrario, abonarás el 

1.5%. Similar es el caso para determinar la Renta Anual en el RMT: si 

esta es de hasta 15 UIT, pagarás el 10%. Si superas esa cifra, asumirás 

el 29.5%. También, estar en el RMT otorga al micro empresario pagos 

flexibles de impuesto a la renta como ya se ha manifestado, acceso al 

mercado, la deducibilidad de gastos, fraccionamiento de deudas 

tributarias, entre otros.                           

Emitirás todo tipo de comprobante: Los regímenes tributarios 

diferentes al RMT limitan la emisión de comprobantes de pagos. Esa 

situación, en ocasiones, dificulta la labor de la compañía. Por ejemplo, 

en el caso del Nuevo RUS, los contribuyentes de este régimen están 

prohibidos de emitir facturas. En cambio, quienes pertenezcan al RMT 

podrán emitir todo tipo de comprobante, como boletas de venta, facturas, 

tickets, liquidaciones de compra, notas de crédito y débito, y guías de 

remisión. 

2.3 Definición de términos básicos  

• Impuesto. Es un tributo o carga que las personas están obligadas a 

pagar a alguna organización (gobierno, etc.) sin que exista una 

contraprestación directa. Esto es, sin que se le entregue o asegure un 

beneficio directo por su pago. 
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• Libros contables. Los libros contables son aquellos archivos o 

documentos donde se plasma la información financiera de la 

empresa, operaciones que se realizan durante un periodo de tiempo 

determinado, y los cuales hay que legalizar de manera periódica. 

• Micro y pequeña empresa. Según, Aspilcueta (2015), en “Mypes en 

el Perú”, define a la micro y pequeña empresa como una unidad 

económica que opera una persona natural o jurídica, bajo cualquier 

forma de organización o gestión empresarial, que desarrolla 

actividades de extracción, transformación, producción y 

comercialización de bienes o prestación de servicios. 

• Potestad tributaria. Es la facultad que tiene el Estado de crear 

unilateralmente tributos, cuyo pago sea exigido a las personas 

sometidas a su competencia tributaria especial, siendo su destino es 

el de cubrir las erogaciones que implica el atender necesidades 

públicas. De manera resumida, podemos precisar las siguientes 

características de la potestad tributaria: Es inherente o connatural al 

estado, emana de la norma suprema, es ejercida por el poder 

legislativo, faculta para imponer contribuciones mediante la ley y 

fundamenta la actuación de las autoridades. (Lantigua, s.f.) 

• Tributo. aportación que todos los ciudadanos deben pagar al Estado 

para que este los redistribuya de manera equitativa o de acuerdo a las 

necesidades del momento. Exceptuando algunos casos, los tributos 

se pagan mediante prestaciones monetarias y se pueden agrupar en 

tres categorías: impuestos, contribuciones y tasas. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 Método de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación 

Por su naturaleza el tipo de investigación fue cuantitativo, porque los 

datos recopilados fueron susceptibles de cuantificar, asi cómo fue 

posible establecer características externas del sujeto en estudio vía 

variables. (Ríos, 2017, p. 80) 

3.1.2 Nivel de la investigación 

Por el nivel de conocimiento la investigación fue descriptivo, porque 

buscó encontrar características, comportamiento y propiedades del 

sujeto en estudio vía las variables. (Ríos, 2017, p. 81) 

3.2 Diseño de la investigación 

El diseño que se utilizó en la investigación es el del tipo cuantitativo-no 

experimental-transversal-retrospectivo-descriptivo. 

    M    O 

Dónde: 

M = Muestra conformada por las micro y pequeñas empresas del  

distrito de Callería. 

O  =  Observación de la variable: Libros electrónicos y régimen Mype  

Tributario. 

No experimental 

La investigación fue no experimental porque no se manipulo las variables, 

muy por el contrario se limitó a la observación de los hechos en su 
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contexto natural. (Ríos, 2017, p. 184)   

Transversal 

La investigación fue transversal, porque se realizó la recolección de datos 

en un corto período y en un determinado punto de tiempo, es decir, siendo 

el nivel de estudio descriptivo, nos limitamos a medir la variable tributos 

municipales. (Ríos, 2047, p. 85) 

Retrospectivo 

La investigación fue retrospectiva, porque se limitó a estudiar al sujeto en 

estudio vía variables tributos municipales, en un tiempo determinado, pero 

que ya ocurrieron (Vara, 2010, p. 210)  

3.3 Población y muestra 

3.3.1 Población 

La población estuvo conformado por 20 propietarios  de las micro y 

pequeñas empresas del distrito de Callería. 

Detalle Cantidad 

Mypes 20 
Total  20 

Fuente: Elaboración propia. 

3.3.2 Muestra 

De la población en estudio se tomó en forma no probabilística 

(intencionada) como muestra a 28 propietarios  de las micro y 

pequeñas empresas del distrito de Callería. El cual representa el 

100% de la población. 

 Detalle Cantidad 

Mypes  20 
Total  20 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1 Técnicas 

Para recopilar la información en la investigación, se aplicaron la 

técnica de la encuesta. 

3.4.2 Instrumentos 

Para el recojo de la información se utilizó un cuestionario 

estructurado de 26 preguntas cerradas tipo Likert, en función a los 

objetivos específicos planteados y de la definición operacional de la 

variable, con la finalidad de describir los principales factores de los 

libros electrónicos y el régimen Mype Tributario, en las micro y 

pequeñas empresas del distrito de Callería. 

Teniendo en cuenta los niveles de autenticidad de los 

instrumentos de valoración, se determinó utilizar la prueba de Alfa 

de Cronbach teniendo el propósito determinar el grado de afinidad 

que mantienen los ítems referentes a los instrumentos y escalas de 

utilización para la medición ordinal. Siendo la forma que estos 

instrumentos confeccionen los veredictos estables, razonables. Por 

ende, se puede afirmar, que su aplicación de forma frecuente a la 

misma persona dará resultados idénticos mediante el coeficiente 

Alfa de Cronbach, ya que este es determinante en el estudio del 

software SPSS, se recabo los siguientes resultados: 

 Tabla 1 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach basada en 

elementos estandarizados N de elementos 

,761 ,797 26 
   Fuente: Elaboración propia 
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3.5 Procedimiento de recolección de datos 

Para la aplicación del cuestionario se ejecutaron los siguientes 

procedimientos: Se coordinó con los jefes inmediatos de las sub gerencias 

de control y recaudación, fiscalización tributaria, ejecutoria coactiva y 

comercialización, se buscó un lugar apropiado para la realización de la 

encuesta, se registraron la información obtenida de los encuestados, se 

realizaron la codificación de la información obtenida y por último se 

tabularon la información obtenida de los encuestados. 

3.6 Tratamiento de los datos 

En esta investigación, los datos recolectados fueron tratados y/o 

analizados haciendo uso de la estadística descriptiva, para la tabulación 

de los datos se utilizó como soporte el programa Excel Científico y para el 

procesamiento de los datos se utilizó el Software SPSS científico versión 

24 (Programa de estadística para ciencias sociales). Tresierra (2010), 

afirma que, los datos pueden organizarse y resumirse en función de las 

unidades de medida y presentarse en Cuadros y Gráficos. Los análisis 

estadísticos se llevan a cabo mediante programas para computadoras 

utilizando paquetes estadísticos” (p. 107). 

3.7 Principios éticos 

Según Koepsell y Ruiz (2015), en “Ética de la investigación”, sostiene que 

en “los resultados de una investigación no se debe tener intereses 

particulares, sino que se debe de tratar de encontrar la verdad. La labor 

científica conduce frecuentemente a callejones sin salida y no alcanza 

grandes avances, pero es mediante este tipo de investigación que llegan 
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a darse descubrimientos. Los científicos desinteresados persiguen la 

verdad sin importar a dónde los lleven sus estudios o el resultado 

obtenido”. (p. 15) 

El principio de autonomía: Este principio nos dice que “la dignidad es un 

derecho que todos poseen, esto implica un trato respetuoso para todos 

independientemente del origen o condición. No es deseable que se 

empleen personas como medio para un fin, sino que normalmente se 

espera recibir un trato como persona no como instrumento. Además, si 

somos coherentes, haremos lo mismo para los demás”. (p. 94) 

El principio de la dignidad: Este principio nos dice que “el ser humano 

merece ser tratado como fin en sí mismo y no únicamente como medio 

para un fin. En el ámbito de la investigación, esto también implica que el 

consentimiento informado debe realizarse correctamente. En general, la 

investigación busca desarrollar conocimientos, sin embargo, al involucrar 

sujetos humanos siempre existe la posibilidad de que se den abusos; es 

decir, los sujetos deben ser advertidos de que la investigación en la que 

participan no pretende ayudarles a ellos en particular y que no deben tener 

expectativas de beneficio ante el riesgo asumido. La única manera de 

guardar el debido respeto a la dignidad de los sujetos es asegurarse de 

que estén plenamente informados acerca de su participación en el estudio 

y los riesgos que asumen”. (p. 98) 

El principio de la beneficencia/no maleficencia: Este principio nos dice 

que “La beneficencia significa cuidar a los sujetos de un estudio y a la 

sociedad en general, así como asegurarse de que los beneficios superen 
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a los daños. La beneficencia se distingue de la no maleficencia en el 

hecho de que el segundo principio sólo exige no tener la intención de 

causar un mal. El daño no tiene que ser físico también puede propiciar un 

daño psicológico o bien la privación de derechos; asimismo, no afecta 

únicamente a individuos sino también a grupos. Los científicos y el público 

son mutuamente interdependientes y la ciencia debe contribuir a la mejora 

de la sociedad ya sea por la adquisición del conocimiento o mediante el 

incremento del bienestar general. Se debe llevar a cabo la práctica 

científica a la luz de estos deberes recíprocos”. (p. 101) 

El principio de justicia: Este principio nos dice que “la justicia es otro de 

los requisitos de la equidad de trato y está vinculada a la noción de 

dignidad. Más que igualdad de trato se refiere a la obligación de recibir un 

trato como corresponde, conforme a las capacidades de cada persona. La 

noción moderna de justicia manifiesta una tensión entre el principio de 

autonomía y la prestación de determinados bienes. La justicia requiere de 

imparcialidad y de una distribución equitativa de esos bienes. Debe 

prestarse especial atención durante el procedimiento de autorización y en 

lo posible, hay que evitar el uso de sujetos en situación de vulnerabilidad. 

Esto no siempre es posible y, a menudo, se realizan estudios que pueden 

resultar benéficos para las poblaciones vulnerables por lo que se 

justificaría su participación. Lo que se requiere, entonces, es una atención 

especial a sus capacidades reducidas o alteradas, así como una 

supervisión cuidadosa durante el desarrollo del estudio para asegurar la 

reducción de los daños al mínimo”. (pp. 101-102) 
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CAPÍTULO IV 

4.1 Resultados 

• Respecto al objetivo específico 1: Describir los factores de la 

incorporación al sistema de libros electrónicos en las micro y 

pequeñas empresas del distrito de Callería, 2018. 

 

 Tabla 2 

La empresa recepcionó la resolución de incorporación obligatoria 

al Sistema de libros electrónicos. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 7 35,0 

NO 13 65,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas.  
 
 

 
Fuente: Tabla 2 

Figura 1 

Se observa en la tabla 2 y figura 1, que, del 100% de las micro y pequeñas 

empresas, el 65% nos dice que no recepcionó la resolución de la 

incorporación obligatoria al sistema de libros electrónicos, mientras el 35% 

nos dice que sí. 
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Tabla 3 

La empresa sobrepaso sus ventas anuales a las 75 UIT al cierre 

del período. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 2 10,0 

NO 18 90,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
  
 
 
 
 
 

 
Fuente: Tabla 3 

Figura 2 

 

Se observa en la tabla 3 y figura 2, que, del 100% de las micro y pequeñas 

empresas, el 90% nos dice que no sobrepaso sus ventas anuales a las 

75UIT al cierre del período, mientras que el 10% nos dice que sí. 
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Tabla 4 

Cuál es su régimen tributario. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido RUS 3 15,0 

RER 1 5,0 

RG 13 65,0 

Mype Tributario 3 15,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
  
 
 
 

 
Fuente: Tabla 4 

Figura 3 

 

Se observa en la tabla 4 y figura 3, que, del 100% de las micro y pequeñas 

empresas, el 65% es Régimen General, el 15% Régimen Único 

Simplificado, el 15% Mype Tributario, mientras que el 5% Régimen 

Especial de Renta. 
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Tabla 5 

Realizó su libro de ingresos de forma electrónica sin obligación 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 15 75,0 

NO 5 25,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
 
 
 
 
  
 

 
Fuente: Tabla 5 

Figura 4 

 

Se observa en la tabla 5 y figura 4, que, del 100% de las micro y pequeñas 

empresas, el 75% realizó su libro de ingresos de forma electrónica sin 

obligación, mientras que el 25% nos dice que no. 
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Tabla 6 

Realizó su libro de egresos de forma electrónica sin obligación. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 11 55,0 

NO 9 45,0 

Total 20 100,0 
               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
 
 
. 
  
 

 
Fuente: Tabla 6 

Figura 5 

 

Se observa en la tabla 6 y figura 5, que, del 100% de las micro y pequeñas 

empresas, el 55% realizó su libro de egresos de forma electrónica sin 

obligación, mientras que el 45% nos dice que no. 
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Tabla 7 

El sistema de permite registrar comprobantes de pago sin IGV. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 18 90,0 

NO 2 10,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
  
 
 
 
 
 

 
Fuente: Tabla 7 

Figura 6 

 

Se observa en la tabla 7 y figura 6, que, del 100% de las micro y pequeñas 

empresas, el 90% nos dice que, si le permite el sistema registrar 

comprobantes de pago sin IGV, mientras que el 10% nos dice que no. 
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Tabla 8 

Los comprobantes de pago mayores de S/. 3,500 soles se 

ingresaron previa verificación del voucher de bancarización. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 13 65,0 

NO -7 35,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
  
 
 
 
 
 

 
Fuente: Tabla 8 

Figura 7 

 

Se observa en la tabla 8 y figura7, que, del 100% de las micro y pequeñas 

empresas, el 65% nos dice que si ingresaron previa verificación del 

voucher de bancarización los comprobantes de pago mayores de S/. 

3,500 soles, mientras que el 35% nos dice que no. 
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• Respecto al objetivo específico 2: Describir los factores del 

registro de compras electrónicos en las micro y pequeñas 

empresas del distrito de Callería, 2018. 

 

Tabla 9 

Para el registro de los comprobantes de pago de compras y ventas 

se solicita el concepto del bien o servicio adquirido. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 19 95,0 

NO 1 5,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
 
 
 
 

 
Fuente: Tabla 9 

Figura 8 

Se observa en la tabla 9 y figura 8, que, del 100% de las micro y pequeñas 

empresas, el 95% nos dice que si solicitaron el concepto del bien o 

servicio adquirido para el registro de los comprobantes de pago de 

compras y ventas, mientras que el 5% nos dice que no. 
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Tabla 10 

Todos los comprobantes de pago de compra son gastos para la 

empresa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 13 65,0 

NO 7 35,0 

Total 20 100,0 
               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
 

 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 10 

Figura 9 

 

Se observa en la tabla 10 y figura 9, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 65% nos dice que si los comprobantes de pago 

de compra son gastos para la empresa, mientras que el 35% nos dice que 

no. 
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Tabla 11 

Cuenta con su constancia generada de envío electrónico de 

compras y ventas. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 11 55,0 

NO 9 45,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 11 

Figura 10 

 

Se observa en la tabla 11 y figura 10, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 55% nos dice que si cuenta con su constancia 

generada de envío electrónico de compras y ventas, mientras que el 45% 

nos dice que no. 
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• Respecto al objetivo específico 3: Describir los factores del registro 

de ventas electrónicos en las micro y pequeñas empresas del 

distrito de Callería, 2018.  

 

Tabla 12 

El monto declarado en el registro de compra y venta del mes en el 

sistema es el mismo en la declaración del PDT. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 20 100,0 
               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
 

 

 

 
Fuente: Tabla 12 

Figura 11 

 

Se observa en la tabla 12 y figura 11, que, el 100% de las micro y 

pequeñas empresas nos dice que si es el mismo monto declarado en el 

registro de compra y venta del mes en el sistema con el de la declaración 

del PDT. 
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Tabla 13 

Los comprobantes de pago registrados tanto de venta y compra 

son los establecidos de acuerdo a la ley de comprobantes de 

pago. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 20 100,0 
               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
 
 
 

 

 

 
Fuente: Tabla 13 

Figura 12 

 

Se observa en la tabla 13 y figura 12, que, el 100% de las micro y 

pequeñas empresas nos dice que si los comprobantes de pago 

registrados tanto de venta y compra son los establecidos de acuerdo a la 

ley de comprobantes de pago. 
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Tabla 14 

Para el registro de comprobantes de pago de ventas se solicita el 

concepto del bien o servicio brindado por la empresa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 14 70,0 

NO 6 30,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 14 

Figura 13 

 

Se observa en la tabla 14 y figura 13, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 70%  nos dice que si para el registro de 

comprobantes de pago de ventas se solicita el concepto del bien o servicio 

brindado por la empresa, mientras el 30% nos dice que no. 
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Tabla 15 

Considera Usted, que el sistema de libros electrónicos es 

adecuado para su empresa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 16 80,0 

NO 4 20,0 

Total 20 100,0 
               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 15 

Figura 14 

 

Se observa en la tabla 15 y figura 14, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 80%  nos dice que si considera que el sistema de 

libros electrónicos es adecuado para su empresa, mientras el 20% nos 

dice que no. 
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Tabla 16 

Considera Usted, que el sistema de libros electrónicos se permite 

algún ahorro para su empresa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 14 70,0 

NO 6 30,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores de los micro y pequeñas empresas. 
 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 16 

Figura 15 

 

Se observa en la tabla 16 y figura 15, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 70%  nos dice que si considera que el sistema de 

libros electrónicos les permite algún ahorro para su empresa, mientas el 

30% nos dice que no. 
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• Respecto al objetivo específico 4: Describir los factores del 

Régimen Mype Tributario en las micro y pequeñas empresas del 

distrito de Callería, 2018 

 

Tabla 17 

Conoce Usted, los regímenes tributarios 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 13 65,0 

NO 7 35,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores del Régimen Tributario Mype. 
 

 

 

 
Fuente: Tabla 17 

Figura 16 

 

Se observa en la tabla 17 y figura 16, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 65%  nos dice que si conoce los regímenes 

tributarios, mientas el 35% nos dice que no conoce. 
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Tabla 18 

Conoce el nuevo Régimen Tributario Mype 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 13 65,0 

NO 7 35,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores del Régimen Tributario Mype. 
 

 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 18 

Figura 17 

 

Se observa en la tabla 18 y figura 17, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 65%  nos dice que si conoce el nuevo Régimen 

Tributario Mype, mientas el 35% nos dice que no conoce. 
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Tabla 19 

Cree Usted, que las sociedades comerciales influyen en los 

Regímenes Tributarios  a los que se acoge una empresa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 17 85,0 

NO 3 15,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores del Régimen Tributario Mype. 
 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 19 

Figura 18 

 

Se observa en la tabla 19 y figura 18, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 85%  nos dice que si cree que las sociedades 

comerciales influyen en los Regímenes Tributarios a los que se acoge una 

empresa, mientas el 15% nos dice que no. 
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Tabla 20 

Cree Usted, que las categorías tributarias son las adecuadas en el 

Perú. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 17 85,0 

NO 3 15,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores del Régimen Tributario Mype. 
 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 20 

Figura 19 

 

Se observa en la tabla 20 y figura 19, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 85%  nos dice que si cree que las categorías 

tributarias son las adecuadas en el Perú, mientas el 15% nos dice que no. 
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Tabla 21 

Realiza sus declaraciones juradas dentro de los plazos 

establecidos por la Administración Tributaria - SUNAT. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 19 95,0 

NO 1 5,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores del Régimen Tributario Mype. 

 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 21 

Figura 20 

 

Se observa en la tabla 21 y figura 20, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 95%  nos dice que si realiza sus declaraciones 

juradas dentro de los plazos establecidos por la Administración Tributaria-

SUNAT, mientas el 5% nos dice que no. 
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Tabla 22 

Considera Usted  a su empresa como una micro y pequeña 

empresa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 12 60,0 

NO 8 40,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores del Régimen Tributario Mype. 

 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 22 

Figura 21 

 

Se observa en la tabla 22 y figura 21, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 60%  nos dice que si considera a su empresa 

como una micro y pequeña empresa, mientas el 40% nos dice que no. 
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• Respecto al objetivo específico 5: Describir los factores de los 

beneficios tributarios en las micro y pequeñas empresas del 

distrito de Callería, 2018. 

 

Tabla 23 

Tiene algún conocimiento sobre los beneficios tributarios que 

ofrece SUNAT. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 12 60,0 

NO 8 40,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores del Régimen Tributario Mype. 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 23 

Figura 22 

 

Se observa en la tabla 23 y figura 22, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 60%  nos dice que si tiene conocimiento sobre los 

beneficios tributarios que ofrece SUNAT, mientas el 40% nos dice que no. 
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Tabla 24 

Esta de acuerdo con los pagos a cuenta del impuesto a la renta. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 17 85,0 

NO 3 15,0 

Total 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores del Régimen Tributario Mype. 

 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 24 

Figura 23 

 

Se observa en la tabla 24 y figura 23, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 85%  nos dice que si está de acuerdo con los 

pagos a cuenta del impuesto a la renta, mientas el  15% nos dice que no. 
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Tabla 25 

Considera que su empresa tiene acceso competitivo al mercado. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 20 100,0 
               Fuente: Data de los factores del Régimen Tributario Mype. 

 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 25 

Figura 24 

 

Se observa en la tabla 25 y figura 24, que, el 100% de las micro y 

pequeñas empresas nos dice que si considera que su empresa tiene 

acceso competitivo al mercado. 
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Tabla 26 

Conoce Usted cuáles son los gastos deducibles a favor de su 

empresa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 10 50,0 

NO 10 50,0 

Total 20 100,0 
               Fuente: Data de los factores del Régimen Tributario Mype. 

 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 26 

Figura 25 

 

Se observa en la tabla 26 y figura 25, que, del 100% de las micro y 

pequeñas empresas, el 50%  nos dice que si conoce cuáles son los gastos 

deducibles a favor de su empresa, mientras el 50% nos dice que no 

conoce. 
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Tabla 27 

Cree Usted, que el fraccionamiento de deudas tributarias tiene un 

impacto favorable en su micro empresa. 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido SI 20 100,0 

               Fuente: Data de los factores del Régimen Tributario Mype. 

 

 

 

 
Fuente: Tabla 27 

Figura 26 

 

Se observa en la tabla 27 y figura 26, que, el 100% de las micro y 

pequeñas empresas nos dice que si cree que el fraccionamiento de 

deudas tributarias tienen un impacto favorable en su micro empresa. 
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4.2 Discusión 

• Respecto al objetivo específico 1: Describir los factores de la 

incorporación al sistema de libros electrónicos en las micro y 

pequeñas empresas del distrito de Callería, 2018. 

Según los resultados, al 65% de micro negocios se les notifico la 

incorporación al Sistema de Libros Electrónicos, el 90% no sobrepaso 

sus ventas anuales de 75 UIT al cierre del período, el 65% se encuentra 

en el régimen general, el 75% preciso de que realizó sus libros de 

ingresos (ventas) electrónicos sin estar obligados, el 55% realizó sus 

libros de egresos (compras) de forma electrónica, según las Mypes 

encuestadas el 90% manifestaron que el sistema que utilizan les 

permite registrar comprobantes de pago sin IGV, el 65% tiene en cuenta 

la ley de bancarización que exige que los comprobantes de pago 

cancelados superiores de $1,000 y S/.3,500 deben contar con medios 

de pago. 

Estos resultados nos indican que el sistema de libros electrónicos 

en las micro empresas les trae ventajas respecto a temas 

administrativos, contables y tributarios e incluso lo implementaron y lo 

usan sin estar obligados. También estos datos son coincidentes con los 

resultados de Cacha, quien precisa que el sistema de libros 

electrónicos mejora la formalización de las micro empresas, así como 

la disminución de la evasión de impuestos. 

Al respecto la literatura de, Arévalo, sostiene que los libros 

electrónicos son datos informáticos como lo son las hojas Excel o 
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documentos en Word, que previamente fueron trabajados e ingresados 

y guardados en un computadora. Los libros contables tanto ventas, 

compras, diario entre otros, luego de ser procesados son migrados a 

SUNAT, por medio del programa PLE.  

Además, la literatura de la SUNAT, indica que, los contribuyentes 

que opten o sean obligados a incorporarse al sistema de libros 

electrónicos en el SLE-PLE, adicional al llevado de sus libros como 

fueron inscritos ante la administración tributaria, tienen como efectos 

cumplir con lo siguiente: 

Presentar mensualmente ante la SUNAT la información en detalle 

de los comprobantes de pago y documentos autorizados que se 

anotaron en el Registro de Ventas e Ingresos y en el Registro de 

Compras, lo cual se cumple automáticamente al generar el Resumen 

correspondiente, a través del Programa de Libros Electrónicos - PLE. 

Cerrar los Libros y/o Registros llevados en forma manual o en 

hojas sueltas o continuas, previo registro de lo que corresponda anotar 

en el mes anterior al de su incorporación, obligación o afiliación al 

Sistema o, en el ejercicio precedente a ésta, según sea el caso   

• Respecto al objetivo específico 2: Describir los factores del 

registro de compras electrónicos en las micro y pequeñas 

empresas del distrito de Callería, 2018. 

Según los resultados, el 95% de los micro negocios encuestados 

precisaron que para registrar los comprobantes de pago tanto en 

compras y ventas se solicita el concepto del bien o servicio adquirido, 
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el 65% contesto que todos sus comprobantes de pago de compra son 

gastos para la empresa, el 55% de las micro empresas preciso que 

cuentan con sus respectivas constancia generada de envío electrónico 

de compra y venta. 

Estos resultados nos indican que el micro empresario se ve 

favorecido por el uso del libro compra electrónica, facilitándole y 

ahorrando costos y tiempo en atención a sus clientes. Estos resultados 

son contrarios a los datos de Salazar, quien indica que el sistema 

tecnológico tributario que utilizan los micro negocios es un sistema 

burocrático, desmotiva a los empresarios a formalizarse, ocasionado 

en muchos de los casos por falta de cultura tributaria, en consecuencia 

el micro emprendedor desconoce los beneficios tributarios del nuevo 

sistema a los que se puede acoger y las ventajas que ello implica. 

Al respecto la literatura de Aguilar, nos indica que el sistema de 

Libros electrónicos por ser un nuevo aplicativo su incidencia está 

enfocada solo en el impuesto general a las ventas y el impuesto a la 

renta de tercera categoría, por deberse solo al registro de ventas y 

compras de la empresa. 

• Respecto al objetivo específico 3: Describir los factores del 

registro de ventas electrónicos en las micro y pequeñas empresas 

del distrito de Callería, 2018. 

Según los resultados, los micro empresarios indicaron que el monto 

declarado en el registro de compra y venta del mes en el sistema es el 

mismo que figura en el PDT, sus comprobantes de pago registrados 
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tanto en venta y compra son los establecidos de acuerdo al Reglamento 

de Comprobantes de Pago, el 70% preciso que para el registro de 

comprobantes de pago de ventas se solicita el concepto del bien o 

servicios brindado por la empresa, el 80% considera que el sistema de 

libros electrónicos es adecuado para su negocio, el 70% manifestó que 

el sistema de libros electrónicos le permite ahorras costos y gastos para 

su micro negocio.  

Estos resultados nos indican que la micro empresa cumple con 

sus obligaciones tributarias de acuerdo a lo que exige los libros 

electrónicos y el PDT en el momento de procesar y migrar dicha 

información al PLE, considerando que el uso de este nuevo sistema 

electrónico de libros les trae ventajas y beneficios tributarios y de costos 

para su empresa. Asimismo, estos resultados son similares a los 

resultados de Quiñones, quien indica que los cambios y/o reformas 

tributarias en beneficio de los contribuyentes-micro empresario mejora 

su producción en consecuencia genera al país aumento de ingresos 

por impuestos, es decir trae ventajas para ambas partes. 

Al respecto la literatura de De Velasco, nos precisa que a partir 

del 1 de febrero de 2014, los contribuyentes que lleven el Registro de 

Ventas e Ingresos y el Registro de Compras de manera electrónica, con 

excepción de los Principales contribuyentes, podrán optar por 

cambiarse del Sistema de Libros Electrónicos-SLE-Programa de Libros 

Electrónicos-PLE al SLE-Portal y viceversa. Ello será posible siempre 

que dicho cambio se realice dentro del plazo de atraso establecido, y 
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podrán gozar de los beneficios que ello implique. 

• Respecto al objetivo específico 4: Describir los factores del 

Régimen Mype Tributario  en las micro y pequeñas empresas del 

distrito de Callería, 2018. 

Según los resultados, el 65% de los micro negocios encuestados 

precisaron que conocen los regímenes tributarios, el 65% conocen el 

nuevo Régimen Mype Tributario, el 85% manifestó que las sociedades 

comerciales influyen en los Regímenes Tributarios a los que se acoge 

una empresa; también el 85% de las micro empresas encuestadas 

indicaron que las categorías tributarias son las adecuadas en el Perú, 

el 95% preciso que realiza sus declaraciones juradas dentro de los 

plazos establecidos por la Administración Tributaria-SUNAT, el 60% 

considera a su empresa como una Micro y Pequeña Empresa-Mype. 

Estos resultados nos indican que para la micro empresa el 

Régimen Mype Tributario es una iniciativa legislativa adecuada para el 

empresariado peruano, considerando que el monto y/o porcentaje del 

impuesto es sumamente cómodo para su bajo presupuesto que ellos 

manejan. Además, estos resultados son coincidentes con los datos de 

Días y Reyes, quien indica que el Decreto Legislativo Nº 1269 en 

comparación con los países de Argentina, Colombia y Ecuador, el 

sistema tributario nacional a través de los tributos, nuestro sistema es 

más ventajoso. 

Al respecto la literatura de la Fundación Romero, nos dice que 

el propósito del Régimen MYPE Tributario es apoyar a las Mypes en su 
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crecimiento, a través de un régimen que responda a sus necesidades. 

Se trata de una situación más justa para los emprendimientos en el 

país. Ahora, no tendrán que tributar el mismo porcentaje que empresas 

medianas o grandes, lo que ocurría antes de la aparición del RMT. 

Asimismo, otro de los objetivos del RMT es impulsar la formalización 

de las Mype. De esta forma, se fomenta una mayor productividad y, 

como consecuencia, el Estado puede recaudar más recursos. 

Por otra parte, la literatura de la SUNAT, nos indica que El 

Régimen MYPE Tributario, está dirigido a las Micro y Pequeñas 

empresas (Persona Natural o Jurídica), que generen rentas de Tercera 

Categoría y cuyos ingresos netos no superen 1700 UIT en el año. 

Ventajas que te ofrece este Régimen Tributario: El monto del impuesto 

a pagar es de acuerdo a la ganancia obtenida; puede emitir cualquier 

tipo de comprobante de pago; puedes realizar cualquier actividad 

económica; contabilidad sencilla, llevas el Registro de ventas, Registro 

de compras y el Libro Diario de formato simplificado (hasta 300 UIT); 

puede acogerse a la prórroga del IGV. 

• Respecto al objetivo específico 5: Describir los factores de los 

beneficios tributarios en las micro y pequeñas empresas del 

distrito de Callería, 2018. 

Según los resultados, el 60% de los micro negocios estudiados 

precisaron que tienen conocimiento sobre los beneficios tributarios que 

ofrece SUNAT, el 85% está de acuerdo con los pagos a cuenta del 

impuesto a la renta, asimismo indicaron que sus empresas tienen 
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acceso competitivo al mercado, el 50% no conoce cuáles son los 

gastos deducibles a favor de su empresa a efectos de determinación 

de la renta anual, también manifestaron que el fraccionamiento de 

deuda tributaria tiene un impacto favorable en su micro negocio. 

Estos resultados nos indican que el micro empresario están de 

acuerdo con los beneficios tributarios que otorga el Régimen Mype 

Tributario-RMT, porque les otorga igualdad de condiciones para 

competir en el mercado con sus pares, sin embargo tienen poco 

conocimiento sobre los gastos deducibles a efectos de la determinación 

de la renta anual, lo cual genera una confusión porque ello es propio 

de los contribuyentes que están en el Régimen General. Más aún, estos 

resultados son coincidentes con los datos de Alvarado, quien precisa 

en sus datos que el 71.43% de los encuestados coincidió estar de 

acuerdo con el nuevo régimen Mype tributario y sus beneficios, así 

como genera un efecto de formalización en muchos micro empresas 

que se encuentran informales, también precisan que el RMT coadyuva 

en el crecimiento minimizando los sobrecostos tributarios por la 

simplicidad para cumplir con las obligaciones tributarias en el 

departamento de Ucayali.  

Al respecto la literatura de la Fundación Romero, sostiene que 

los beneficios de acogerse al RMT son: Acepta cualquier actividad 

económica: Existen algunas actividades que, por disposición de la 

SUNAT, no se pueden acoger a regímenes como el Nuevo RUS o el 

Régimen Especial de Renta. Llevas libros contables según tus 
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ingresos: Toda empresa, sin importar su tamaño, está obligada a llevar 

libros contables. Siendo documentos donde se deja constancia de los 

gastos, servicios prestados y otros aspectos que la empresa realiza 

durante un periodo determinado. Tributas de acuerdo a tu ganancia: 

este es uno de los mayores beneficios para los emprendedores. Al 

separarse de los medianos y grandes negocios, las Mypes pueden 

tributar en base a las ganancias que obtengan en el año. En el caso del 

Impuesto a la Renta, si tus ingresos no superan las 300 UIT, pagarás 

el 1% de tus ingresos netos mensuales. En caso contrario, abonarás el 

1.5%. Similar es el caso para determinar la Renta Anual en el RMT: si 

esta es de hasta 15 UIT, pagarás el 10%. Si superas esa cifra, asumirás 

el 29.5%. También, estar en el RMT otorga al micro empresario pagos 

flexibles de impuesto a la renta como ya se ha manifestado, acceso al 

mercado, la deducibilidad de gastos, fraccionamiento de deudas 

tributarias, entre otros. 

Finalmente, la Fundación Romero, precisa que emitirás todo tipo 

de comprobante: Los regímenes tributarios diferentes al RMT limitan la 

emisión de comprobantes de pagos. Esa situación, en ocasiones, 

dificulta la labor de la compañía. Por ejemplo, en el caso del Nuevo 

RUS, los contribuyentes de este régimen están prohibidos de emitir 

facturas. En cambio, quienes pertenezcan al RMT podrán emitir todo 

tipo de comprobante, como boletas de venta, facturas, tickets, 

liquidaciones de compra, notas de crédito y débito, y guías de remisión. 
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CAPÍTULO V 

5.1 Conclusiones 

• Respecto al objetivo específico 1: Describir los factores de la 

incorporación al sistema de libros electrónicos en las micro y 

pequeñas empresas del distrito de Callería, 2018. 

Según los resultados, el 65% de micro negocios se les notifico la 

incorporación al Sistema de Libros Electrónicos, el 90% no sobrepaso 

sus ventas anuales de 75 UIT, están en el régimen general, también el 

75% indicaron que realizan sus libros ventas y compras electrónicos 

sin estar obligados y el 90% preciso que el sistema que utilizan les 

permite registrar comprobantes de pago sin IGV, tienen en cuenta la ley 

de bancarización desde los montos superiores a $1,000 y S/.3,500.   

• Respecto al objetivo específico 2: Describir los factores del 

registro de compras electrónicos en las micro y pequeñas 

empresas del distrito de Callería, 2018. 

Según los resultados, el 95% de los micro negocios precisaron que 

para registrar los comprobantes de pago tanto en compras y ventas se 

solicita el concepto del bien o servicio adquirido, el 65% contesto que 

todos sus comprobantes de pago de compra son gastos para la 

empresa y el 55% de las micro empresas preciso que cuentan con sus 

respectivas constancia generada de envío electrónico de compra y 

venta. 

• Respecto al objetivo específico 3: Describir los factores del 

registro de ventas electrónicos en las micro y pequeñas empresas 
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del distrito de Callería, 2018. 

Según los resultados, los micro empresarios indicaron que existe 

similitud entre lo declarado en el registro de compra y venta con el 

sistema PDT, sus comprobantes están de acuerdo al Reglamento de 

Comprobantes de Pago, para el registro de comprobantes de pago de 

ventas se solicita el concepto del bien o servicios, el 80% considera que 

los libros electrónicos es adecuado para su negocio y les permite 

ahorras costos y gastos.   

• Respecto al objetivo específico 4: Describir los factores del 

Régimen Mype Tributario  en las micro y pequeñas empresas del 

distrito de Callería, 2018. 

Según los resultados, el 65% de los micro negocios conocen los 

regímenes tributarios al igual que el Régimen Mype Tributario, el 85% 

manifestó que las sociedades comerciales influyen en los Regímenes 

Tributarios; también el 85% indicaron que las categorías tributarias son 

las adecuadas en el Perú, el 95% realiza sus declaraciones juradas 

dentro de los plazos y el 60% se considera como una Micro y Pequeña 

Empresa-Mype. 

• Respecto al objetivo específico 5: Describir los factores de los 

beneficios tributarios en las micro y pequeñas empresas del 

distrito de Callería, 2018. 

Según los resultados, el 60% tienen conocimiento sobre los beneficios 

tributarios que ofrece SUNAT, están acuerdo con los pagos a cuenta 

del impuesto a la renta, asimismo indicaron que sus empresas tienen 
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acceso competitivo al mercado, el 50% no conoce cuáles son los 

gastos deducibles a favor de su empresa a efectos de determinación 

de la renta anual, precisaron que el fraccionamiento de deuda tributaria 

tiene un impacto favorable en su micro negocio. 

5.2 Recomendaciones 

• Recomendamos al micro empresario, capacitarse en el uso del sistema 

de libros electrónicos, de tal manera que no sea un tema inherente del 

contador. 

• Recomendamos al micro empresario, que toda información procesa en 

el sistema de libros electrónicos, cuente con su archivo en digital, muy 

al margen de la impresión en físico de los libros. 

• Recomendamos al micro empresario, que debe exigir un documento 

resumen donde está plasmada información de acuerdo a sus libros y 

dichos datos deben coincidir con lo declarado en su PDT, por un tema 

de control que debe hacer su gerencia. 

• Recomendamos al micro empresario, que se encuentran en la 

informalidad o en otros regímenes tributarios (RUS y RER), acogerse 

al RMT, puesto que pueden gozar de muchos beneficios ya expuestos. 

• Recomendamos al micro empresario, asesorarse en ciertos artículos 

de la Ley del Impuesto a la Renta tales como el Art. 37 y el Reglamento 

de Comprobantes de pago Resolución de Superintendencia Nº 007-99-

SUNAT. 
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Anexo 01: Cuestionario 

Cuestionario aplicado a las micro y pequeñas empresas del distrito de 

Callería. 

El cuestionario tiene por objeto recabar datos de los dueños y gerentes 

de las Mype, para ejecutar el estudio denominado: “Factores de los libros 

electrónicos, el régimen Mype tributario en las micro y pequeñas empresas 

del distrito de Callería, 2018”. Por lo que se le agradece por su valiosa 

información y colaboración. 

Encuestador (a):........................................................ Fecha: ....….../...…/2019 

Razón Social:…………………………………………….RUC Nº…………...……:  

I. Libros electrónicos 

Nº Afirmaciones 
Valoración 

SI NO 

1 La empresa recepcionó la resolución de incorporación obligatoria al Sistema 
de libros electrónicos.   

  

2 La empresa sobrepaso sus ventas anuales a las 75 UIT al cierre del periodo.   

3 Cuál es su régimen tributario 
a) RUS 
b) RER 
c) RG 

  

4 Realizó su libro de ingresos de forma electrónica sin obligación   

5 Realizó su libro de egresos de forma electrónica sin obligación   

6 El sistema le permite registrar comprobantes de pago sin IGV   

7 Los comprobantes de pago mayores de S/3,500 soles se ingresaron previa 
verificación del voucher de bancarización. 

  

8 Para el registro de los comprobantes de pago de compras y venta se solicita 
el concepto del bien o servicio adquirido. 

  

9 Todos los comprobantes de pago de compra son gastos para la empresa.   

10 Cuenta con su constancia generada de envío electrónico de compras y 
ventas. 

  

11 El monto declarado en el registro de compra y venta del mes en el sistema 
es el mismo en la declaración del PDT 

  

12 Los comprobantes de pago registrados tanto de venta y compra son los 
establecidos de acuerdo a la ley de comprobantes de pago  

  

13 Para el registro de comprobantes de pago de ventas se solicita el concepto 
del bien o servicio brindado por la empresa. 

  

14 Considera Usted, que el sistema de libros electrónicas es adecuado para su 
empresa. 

  

15 Considera Usted, que el sistema de libros electrónicos se permite algún 
ahorro para su empresa. 

  

 

 

 

 

 

103 



96 

 

II. Régimen tributario Mype 

1 = Totalmente de acuerdo 
2 = De acuerdo 
3 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
4 = En desacuerdo 
5 = Totalmente en desacuerdo 

Nº Afirmaciones 
Valoración 

1 2 3 4 5 

1 Conoce Usted, los regímenes tributarios      

2 Conoce el nuevo Régimen Tributario Mype      

3 Cree Usted, que las sociedades comerciales influyen en los 
Regímenes Tributarios a los que se acoge una empresa. 

     

4 Cree Usted, que las categorías tributarias son las adecuadas en el 
Perú. 

     

5 Realiza sus declaraciones juradas dentro de los plazos establecidos 
por la Administración Tributaria – SUNAT. 

     

6 Considera Usted a su empresa como una micro y pequeña empresa.      

7 Tiene algún conocimiento sobre los beneficios tributarios que ofrece 
SUNAT. 

     

8 Esta de acuerdo con los pagos a cuenta del impuesto a la renta      

9 Considera que su empresa tiene acceso competitivo al mercado.      

10 Conoce Usted cuáles son los gastos deducibles a favor de su 
empresa. 

     

11 Cree Usted, que el fraccionamiento de deudas tributarias tiene un 
impacto favorable en su micro empresa. 

     

 

¡Gracias por su colaboración! 

Pucallpa, enero del 201. 
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Anexo 2. Tabla de fiabilidad 

Estadísticas de elemento 

 Media 

Desviación 

estándar N 

La empresa recepción la resolución de incorporación al sistema de 

libros electrónicos 

1,65 ,489 20 

La empresa sobrepasó sus ventas anuales a las 75 UIT al cierre del 

período. 

1,90 ,308 20 

Cuál es su régimen tributario 2,80 ,894 20 

Realizó su libro de ingresos de forma electrónica sin obligación 1,25 ,444 20 

Realizó su libro de egresos de forma electrónica sin obligación 1,45 ,510 20 

El sistema le permite registrar comprobante de pago sin IGV 1,10 ,308 20 

Los comprobantes de pago mayores de S/. 3,500 soles se ingresaron 

previa verificación del voucher de bancarización 

1,35 ,489 20 

Para el registro de los comprobantes de pago de compras y ventas se 

solicita el concepto de bien o servicio adquirido 

1,05 ,224 20 

Todos los comprobantes de pago de compra son gastos para la 

empresa 

1,35 ,489 20 

Cuenta con su constancia generada de envío electrónico de compras y 

ventas 

1,45 ,510 20 

Para el registro de comprobantes de pago de ventas se solicita el 

concepto del bien o servicio bridando por la empresa 

1,30 ,470 20 

Considera Usted, que el sistema de libros electrónicos es adecuado 

para su empresa 

1,20 ,410 20 

Considera Usted, que el sistema de libros electrónicos se permite 

algún ahorro para su empresa 

1,30 ,470 20 

Conoce Usted, los regímenes tributarios 1,35 ,489 20 

Conoce el nuevo Régimen Tributario Mype 1,35 ,489 20 

Cree Usted, que las sociedades comerciales influyen en los 

Regímenes Tributarios a los que se acoge una empresa 

1,15 ,366 20 

Cree Usted, que las categorías tributarias son las adecuadas en el 

Perú 

1,15 ,366 20 

Realiza sus declaraciones juradas dentro de los plazos establecidos 

por la Administración Tributaria - SUNAT 

1,05 ,224 20 

Considera Usted a su empresa como una micro y pequeña empresa 1,40 ,503 20 

Tiene algún conocimiento sobre los beneficios tributarios que ofrece 

SUNAT 

1,40 ,503 20 

Esta de acuerdo con los pagos a cuenta del impuesto a la renta 1,15 ,366 20 

Conoce Usted cuáles son los gastos deducibles a favor de su empresa 1,50 ,513 20 
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Anexo 3: Validez de los instrumentos 

 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 20 100,00 

Excluidoa 0 ,00 

Total 20 100,00 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 

procedimiento. 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach basada 

en elementos 

estandarizados N de elementos 

,761 ,797 26 
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Anexo 4: Matriz de covarianza 
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Anexo 5: Base de datos 
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Anexo 6: Matriz de consistencia 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  
Título: "Factores de los libros electrónicos, el régimen Mype tributario en las micro y pequeñas empresas del distrito de Callería, 2018"  

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

OBJETIVOS VARIABLES MARCO TEÓRICO DIMENSIONES INDICADOR MÉTODO 

Problema General Objetivo General Libros Según, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria – SUNAT (2018), indica que 
“el Programa de Libros Electrónicos (PLE) es un 
aplicativo desarrollado por la SUNAT que se instala en 
la computadora del contribuyente y permite generar el 
Libro Electrónico. Tiene las siguientes funcionalidades: 
Validar la información de cada libro generada en 
formato txt y Enviar a la SUNAT la declaración 
informativa denominada " Resumen"; verificar si los 
archivos txt, son los remitidos a la SUNAT, y por lo tanto 
son los Libros y/o Registros generados, por los cuales se 
le generó la Constancia de Recepción respectiva; 
historial, donde se muestra una consulta de los libros 
generados: visor, a través de esta opción puede ver las 
Constancias de Recepción generadas”. 

Incorporación - Obligados por Ley Tipo: 

¿Cuáles son los factores de los 
libros electrónicos, el régimen 
Mype tributario en las micro y 
pequeñas empresas del distrito de 
Callería, 2018? 

Describir los factores de los libros 
electrónicos, el régimen Mype 
tributario en las micro y pequeñas 
empresas del distrito de Callería, 
2018. 

electrónicos Al Sistema de  - Opción voluntaria Cuantitativa-Descriptiva  

  Libros Electrónicos    

  

Registro de compras 
electrónicos 

 Diseño: 

   No experimental - 

   Transversal - Retrospectivo 

  - Comprobantes de pago de   

Problemas Específicas Objetivos Específicos   de compra. Población: 

¿Cuáles son los factores de la 
incorporación al sistema de libros 
electrónicos en las micro y 
pequeñas del distrito de Callería, 
2018? 

Describir los factores de la 
incorporación al sistema de libros 
electrónicos en las micro y 
pequeñas del distrito de Callería, 
2018. 

  - Declaración de compras 
Estuvo conformado por 20 propietarios  de 
las micro y pequeñas empresas del distrito 
de Callería, 2018.    

   

   Muestra: 

  Registro de ventas - Comprobante de pago de  Fue intencionado tomándose a 20 micro y 
pequeñas empresas del distrito de 
Callería, 2018. 

¿Cuáles son los factores del 
registro de compras electrónicos 
en las micro y pequeñas empresas 
del distrito de Callería, 2018? 

Describir los factores del registro 
de compras electrónicos en las 
micro y pequeñas empresas del 
distrito de Callería, 2018. 

  electrónico Venta. 

   - Declaración de venta 

Régimen Mype 
“Es un régimen especialmente creado para las micro y 
pequeñas empresas con el objetivo de promover su 
crecimiento al brindarles condiciones más simples para 
cumplir con sus obligaciones tributarias. Está dirigido a 
contribuyentes domiciliados en el país, que realicen 
actividades empresariales de renta de tercera categoría 
y que sus ingresos no superen las 1700 unidades 
impositivas tributarias – UIT en el ejercicio gravable” 
(Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria – SUNAT, 2018). 

Regímenes tributarios 

- Sociedades comerciales Técnicas: 

tributario - Cambio de régimen La encuesta 

  
- Declaraciones juradas 

Instrumento: 

¿Cuáles son los factores del 
registro de ventas electrónicos en 
las micro y pequeñas empresas del 
distrito de Callería, 2018? 

Describir los factores del registro 
de ventas electrónicos en las micro 
y pequeñas empresas del distrito 
de Callería, 2018. 

  - Mype Cuestionario de 26 preguntas 

  

Beneficios tributarios 

 cerradas 

  - Pagos a cuenta   

  
- Acceso al mercado 

Métodos de Análisis 

  - Gastos deducibles de Investigación 

¿Cuáles son los factores  del 
Régimen Mype Tributario en las 
micro y pequeñas empresas del 
distrito de Callería, 2018? 
 
 
¿Cuáles son los factores  de los 
beneficios tributarios en las micro 
y pequeñas empresas del distrito 
de Callería, 2018?  

Describir los factores del Régimen 
Mype Tributario en las micro y 
pequeñas empresas del distrito de 
Callería, 2018. 
 
 
Describir los factores de los 
beneficios tributarios en las micro 
y pequeñas empresas del distrito 
de Callería, 2018. 

  

 

- Fraccionamiento de deudas tributarias 
Se hizo uso del análisis descriptivo; para la 
tabulación de los datos se utilizó como 
soporte el programa Excel científico y para 
el procesamiento de los datos el software 
SPSS Versión 24. 
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